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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL consejo de MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nues tra  Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portante  salud.

M1NISTERI0 DE GRACIA Y JUSTICIA.
REALES DECRETOS.

Vengo en prom over á la plaza de Ministro 
que por cesación de D. Manuel Ortiz de Zúñi
ga resulta vacante en el Tribunal Supremo de 
Justicia á D. Luciano de la Bastida , Fiscal de 
la Audiencia de Madrid.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil 
ochocientos sesenta y s ie te .=E stá  rubricado 
de la Real m an o .= E l Ministro de Gracia y 
Justic ia , Lorenzo Arrazóla.

Accediendo á los deseos de D. Demetrio 
Villaláz, Regente que ha sido de la Audiencia 
de Oviedo, y electo para  igual cargo en la de 
V alencia ,

Vengo en nombrarle para la Fiscalía de la 
Audiencia d e M a d r id , vacante por promoción 
de D. Luciano de la Bastida á plaza de Minis
tro en el Tribunal Supremo de Justicia.

Dado en Palacio á ve in te  de Abril de mil 
ochocientos sesenta y s ie te .= E s tá  rubricado 
de la Real m a n o .= E l  Ministro de Gracia y 
Justicia, Lorenzo Arrazóla.

Vengo en nom brar para la plaza de Te
niente fiscal en el Tribunal Suprem o de Justi
cia, vacante por promoción de D. Buenaven
tura Alvarado á Minist.ro en el mismo Tribu
nal , á D. Joaquín Bravo Murillo, Magistrado 
de la Audiencia de Madrid.

Dado en Palacio á veinte de  Abril de mil 
ochocientos sesenta y s ie te .=E stá  rubricado 
de la Real m a n o .= E l  Ministro de Gracia y 
Justic ia , Lorenzo Arrazóla.

Vengo en promover á la Presidencia de 
Sala que resulta vacante en la Audiencia de’ 

Madrid por haber sido también promovido Don 
Pascual Bayarri á plaza de Ministro en el Tri
bunal Supremo de Justicia, á D. Ignacio Vieites 
Tapia, Magistrado más antiguo de. la misma Au
diencia; y en nom brar para esta plaza de Ma
gistrado á D. Mariano Valero y S o to , que lo es 
supernum erario  en el mismo Tribunal.

Vengo asimismo en nom brar para o tra  
plaza de  Magistrado, vacante  en la misma Au
diencia por h ab e r  sido promovido D. Calixto 
Montalvo y  Collantes á una de Ministro en el 
Tribunal Supremo de Justicia, á D. Juan F ra n 
cisco Bustamante, Presidente de Sala de la Au
diencia de Zaragoza.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil 
ochocientos sesenta y siete = E s t á  rubricado 
de la Real m a n o .= E I  Ministro de Gracia y 
Justicia, Lorenzo Arrazóla.

Vengo en prom over á D. Francisco Puget 
y Gomis, Fiscal de la Audiencia de Albacete, 
á la p¡aza de Magistrado que en la de Madrid 
resulta vacante por haber sido nombrado Don 
Joaquín Bravo Murillo Teniente fiscal del Tri
bunal Supremo de Justicia.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil 
ochocientos sesenta y siete '.=Está rubricado 
de la Real m ano .= E l Ministro de Gracia y 
Ju s t ic ia , Lorenzo Arrazóla.

Para la plaza de Ministro del Tribunal es
pecia! de las Ordenes militares, vacante por 
jubilación de D. Miguel Chacón y D u rá n ,

Vengo en nom brar al Licenciado D. F e r 
nando Balsalobre y Jaramillo Freile , religioso 
de la Orden militar de S an t iago , Canónigo de 
la Iglesia catedral de Tarragona, mi Capellán 
de Honor y Fiscal del Tribunal de mj Real 
Capilla y Vicariato general castrense.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil 
ochocientos sesenta y sie te .=Está  rubricado 
de la Reai m a n o .= E l  Ministro de Gracia y 
Justic ia ,  Lorenzo Arrazóla.

Negociado 9.º
La R e i n a  (Q. D. G.) ha ten ido á bien ap ro b a r  las 

sigu ien tes resoluciones sobre personal de Notarios y 
E scribanos en el m es de Marzo próxim o pasado:

E n 8. A D. Francisco Javier Fenollosa y D. Lino 
Ubach para cédulas vitalicias de Notaría en Villafran- 
ca y San Quintín de Medina respectivam ente, por per
m uta.A D. Antonio Tomás y Reselló para cédula de E s
cribanía de actuaciones en el Juzgado de la Lonja de 
Palm a de M allorca, conforme á los artículos 2.° y 3.° 
del apéndice del reglam ento general del Notariado.A D. P edro Ponz para igual cédula en el de Sos, 
conforme á los artículos citados,A D. Juan Martínez de Tejada para igual cédula en 
el de Puentedeum e, conforme á los mismos artículos.

A D. Alonso Osuna y Ortega para igual cédula en el 
de Castro del Rio, con arreglo á los artículos referidos.

A D. José Herraiz y Hernández para igual cédula en 
el del Mercado de Valencia, conforme al art. 4.a del 
mencionado apéndice.

A D. Dionisio Alerany y Nebot para igual cédula en 
el de Falset, con arreglo al mismo artículo.

En 20. Nombrando áD . Benito García y García Es- bano actuario del Juzgado de Castrogeriz, como susti
tu to  del Notario D. Pedro Arce Vázquez, y conforme á 
los artículos 2.° y 3.° del apéndice al reglam ento ge
nera l del Notariado,

Idem á D. José Bonet y Carnps para iguíd cargo en el Juzgado del distrito de Palacio de B arcelona, como 
sustituto del Notario D. Ram ón Cailá-y G u a l, con a rre glo á dichos artículos.

Idem á D. Pedro M unguira y Ontoria para el m ismo cargo en el de E ntram basaguas, como sustituto del 
Notario D. Manuel Barros López, y conforme 4 los a rtículos referidos.

Idem 4 D. R uperto Tornadijo é Igea para el cargo 
de Escribano actuario del Juzgado de Haro , conforme al art. 4.° del citado apéndice.

Trasladando á la Notaría vacante de Villafeliehe al 
Notario de Fuentes de Giloea D. Luis Paulino Romeo, que lo ha solicitado , y conforme ai art. 14 del R eal decreto de 28 de Diciembre ultimo.

Idem á la vacante de San Hilario Secalm al Notario de B ruñóla D. Joaquín L lavari, por iguales causas.
Icipm á la vacante de A rtera de Segre al Notario de A los D. Domingo Com a,.por iguales causas.
Idem 4 la de Bascara al Notario de Bañólas D. F ra n cisco R ovira, por iguales causas.
Idem á la de A lm enar al Notario de Castelló de F ar- faña D. B uenaventura Carme.
Idem  á la de Masnou al Notario de Vilasar D. E ste ban Castellar, por iguales causas.
Idem 4 la de Gratallops al Notario de Poboleda Don 

Juan  Gassó, por las mismas causas. y
Idem -4 la  de Artés al Notario de Olot D. Gerardo de 

P o r ta , accediendo 4 sus deseos y conforme al art. 2.* del expresado Real decreto.
ídem  4 la de Oñate a l  Notario de E lgueta D. José 

Antonio de Segura y E chevarría, conforme al art. 44 del mismo Real decreto,

M IN ISTER IO  D E LA  G U ER R A .
R E A L  ORDEN.

E xcm o. S r . : E n te rad a  la R e i n a  (Q. D. G:) de un  
ex p ed ien te  in s tru ido  p o r consecuencia del juicio 
contradicto rio  m andado  fo rm ar con objeto de escla
re c e r  el m érito  cjue contra jo  en los sucesos q u e  t u 
vieron lu ga r en esta corte el 22 de Junio de Í866  el 
reg im ien to  in fan te ría  de A s tu r ia s , num . 34 ; y  resu l
tan d o  probado q ue  en la m añana de dicho dia p res
tó el referido cu erp o  un servicio distinguido en de-^ 
fensa del Trono y de las instituciones q u e  ap tqaU  
m en te  rigen :

Visto que  eí m encionado juicio con trad ic to rio  se 
ha form ado con arreg lo  á lo d ispuesto  en la ley de 
48 de Mayo de 1862, que reform ó los estatu tos de la 
Real y M ilitar O rden  de San F e rn an d o :

Considerando com prendid o  al reg im ien to  de Á s-  
tú rias  en el art. 3 2 , tít. 5fu de la iey citada , y de 
conform idad con lo ex puesto  acerca de este asun to  
^o r el T rib u n a l Suprem o de G u erra y M arina en 
acordada de 26 de F eb rero  del p resen te  a ñ o . ha te 
nido á bieiv conceder S. M. Rúa i au torización á fin 
de que  el p rim ero  y segundo ba ta llón  del ex presado  
regim ien to  puedan  u sa r en sus b an d eras  las co rb a
tas de la O rden  de San F ernando  p a ra  que se les 
ha propuesto .

De Real o rd en  lo digo á V. E. p a ra  su  conoci
m iento y dem ás efectos. Dios gua rd e  á ^  E. m u 
chos años. M adrid 46 de A bril de 1867.===Valencía.==* 
Sr. Capitán general de Castilla la N ueva,

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 
RELACION DE LAS RESOLUCIONES DEFINITIVAS ADOPTADAS  
PO R  EL MISMO DURANTE EL MES DE MARZO ÚLTIMO, QUE NO 

SE HAN PUBLICADO ÍNTEGRAS EN LA G A C E T A .
Subsecretaría.— Personal .

I.° Nom brando A uxiliar de la Ju n ta  de inform ación 
para la reform a de las leyes de las Antillas 4 D. Lucio 
Elío, Oficial quinto Pesador m archam ador de la A dua
na de Manila,

4. Idem  A spirante supernum erario  sin sueldo de 
este Ministerio 4 D. José María Fernandez de Cossío.

42. Idem id. id. de id. 4 D. José Gutiérrez Ossa.25. Idem  A uxiliar de la Ju n ta  de inform ación para 
la reform a de las leyes de las Antillas 4 D. Gabriel de 
Sanquirico, A spirante que ha sido en el Ministerio de 
Estado.

26. Concediendo licencia para contraer m atrim onio 
4 D. Luis Vassallo, Auxiliar de la clase de quintos de 
este Ministerio.

SECCION DE GO BIERNO , ADMINISTRACION Y FOMENTO.
Isla de Cuba.— Personal.

4.° Declarando cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda, con arreglo 4 las prescripciones 
del art. 402 del Real decreto de 3 de Junio de 4866, 4 
D. Martin Vilaró y Diaz, Oficial quinto en la Direcciou 
de A dm inistración local.4. Disponiendo que pase 4 desem peñar esta plaza Don 
Ignacio de Cárdenas y O’Farrill, Qfieial quinto en la Te
sorería de Hacienda de la isla.

8. Declarando cesante con el haber que por clasifi- 
cocion le corresponda, y accediendo 4 sus deseos, al 
Consejero de la Sección de lo Contencioso del Consejo 
de Adm inistración de la isla D. Matías Edm undo Tirel 
y Gómez de las Casas, Marqués de" Ulagares.

9. Disponiendo quede sin efecto pl nom bram iento 
que por Real orden de 43 de Octubre último se hizo 4 
favor de D. Fedepico O lo na, para la plaza de Oficial 
quinto con destino al Archivo general de la isla.

40. Nombrando Jefe del distrito de Obras públicas 
de Puerto -P ríncipe al Ingeniero de caminos D. Salus- 
tiano Martínez Pando.

43. Concediendo licencia por seis meses -para resta
blecer su salud en la Península 4 D. Pedro Balboa, Jefe de Sección de la Dirección de Adm inistración local.

44. Nombrando para la plaza de Oficial quinto en el 
Archivo general de la isla 4 D. Manuel Zayas, Aspirante 
4 Oficial en la Adm inistración de Hacienda pública de 
Sevilla, y comprendido en el art. 28 del reglam ento ór- 
g4nico de las carreras civiles de U ltram ar.

48. Aprobando la licencia anticipada por el Goberna
dor superior civil para restablecer su salud en la P en ín 
sula á Q. Juan  C hinchilla, A dm inistrador general de 
Correos. e *21. Declarando cesante 4 su instancia, y con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 4 D. Daniel de 
Moraza, Secretario en comisión del Gobierno superior 
civil.

22. Declarando cesante con arreglo 41o dispuesto en el art. 402 del reglam ento org4nico d é las  carreras civiles de U ltram ar, y con el haber que por clasificación le 
corresponda, 4 D. Luis Reilio, Oficial prim ero en la Dirección de Adm inistración local.

24. Suprim iendo las dos plazas de Celadores de los 
muelles de la Habana, y nom brando para sustitu ir en 
estos cargos al Ayudante de Obras públicas D, Manuel 
Perez Diaz, el cual deberá además desem peñar cuantas 
comisiones le confiera el Ingeniero Jefe de aquel dis
trito.26. Confirmando 4 D. Próspero M asana en la plaza 
de Oficial tercero del Centro de Estadística.28. Nombrando Secretario en comisión del Gobier
no civil del departam ento O rien ta l, con la categoría de 
Oficial segundo, al Capitán de caballeríaD . S ilverioG ómez de la Torre, conforme 4 los artículos 29 y 50 del 
Real decreto org4nico de las carreras civiles de U ltra
mar.Id. Aprobando la resolución del Gobernador supe
rior civil, por la que accedió 4 la perm uta de sus respectivos destinos entre D. Francisco de León y Degregorio, 
Oficial quinto en la Adm inistración de Correos de San
tiago de Cuba, y D. Rafaél Rodríguez Laguna, de igual 
clase en la de Villaclara,

Puerto-Rico.
48. Aprobando la perm uta de destinos en tre los Ofi

ciales q u in to s‘D. Agustín Rey Martínez y D. Andrés Rosendo y B enito; nombrando en consecuencia ai p ri
mero para la Adm inistración de R entas y A duanas de Pones, y al segundo para 14 Dirección de A dm inistra
ción local dél Gobierno superior civil.

21. Prorogando por 45 dias el térm ino reglam enta
rio de em barque de D. Agustín Rey Martínez:

Filipinas.
40. s Nombrando Arquitecto de la Á^m inistracion lo

cal de aquellas Islas al titu lar de la Academia de San 
F ernando D. Vicente Serrano y Salaverri, electo de la 
ciudad de Matanzas, en la isla de Cuba.

Id. Autorizando al Gobernador superior civil para 
que oyendo 4 la Inspección general de Obras públicas 
reduzca el personal de faros 4 lo extrictam ente necesario.

Fernando Póo.
20. Prorogando 4 D. Ram ón B ru n et, Comisario de 

Vigilancia, la.licencia que disfruta en la Península, has
ta ía salida del prim er buque del Estado que parta ó se 
haya dirigido desde España para aquella Isla , después 
del 4.° de Enero de este año; pero sin abono de sueldo.

Isla de Cuba.— General.
40. Resolviendo, en vista del incidente ocurrido al 

verificarse la subasta para el sum inistro de raciones 4 
los trabajadores negros y asiáticos de Obras públicas, 
que se considere nula y se proceda 4 nueva licitación 
con las form alidadésustablecidas.

42. Previniendo que sin levantar mano se proceda 4 
practicar la liquidación de las1 utilidades que el Banco 
de Fom ento y U ltram ar hubiera podido reportar por la 
conducción de lá correspondencia entre la Península y las Antillas, de cuyo servicio estuvo encargado; y lla
m ando la atención , así sobre el tiempo trascurrido sin 
que se haya llevado 4 efecto esta operación , como so
bre los perjuicios que semejante dem ora infiere 4 los 
intereses generales.

Id. Rebajando el tiempo que le resta - para cum plir 
su condena 4 Antonio Camps.

13. Concediendo al pueblo de Colón 
villa, ’

Id.  ̂ Dando conocimiento de una resolución del Mi
nisterio de Estado aprobando el tratado de extradición 
que celebró con la República de H onduras, en tendién
dose que solo tiene efecto entre aquella isla y la R e
pública.

Id. Desestimando la instancia de José A gustín Moya en solicitud de rebaja de condena.
Id. Idem respecto de Felipe Mateos González.
48. Aprobando, de conformidad con lo informado por 

,el Consejo de Estado en pleno, la reform a de los esta
tutos de la Compañía del ferro-carril de las Tunas 4 
Sancti Spiritus para em itir obligaciones hipotecarias con 
Sujeción al Real decreto de 8 de Febrero de 4865 y re 
glam ento para su ejecución.

49. Idem id. id. de la Compañía del ferro-carril y al
m acenes de depósitos de Santiago de Cuba para idern ídem id,

24. Encargando al Gobernador superior civil que fije 
su atención en el estado de la parte adm inistrativa del 
ram o de Telégrafos 4 fin de corregir los ab usos, descuidos ó abandono que haya en el particular.

22. Desestimando la instancia de los Sres. Colomé, F errán  y Duperris sobre la condonación de la m ulta de 
5.000 escudos im puesta 4 la compañía de colonización 
asiática La A lian za , Ferrán y Duperris por haber fal
tado 4 varias disposiciones del reglam ento de 4860 pa
ra la introducción en la isla de trabajadores chinos en 
los buques Vasco de Gama y María de la G loria; y disponiendo que se pongan los hechos en conocimiento de 
los Tribunales competentes, y que el Cónsúl de España 
en Macao sea sometido en su caso 4 las prescripciones 
del Código penal si fuese ó hubiese sido 4 la sazón súb
dito español.Id. Disponiendo que la prim era Memoria (fe Obras 
públicas que se rem ita com prenda los dos años desde 
Julio de 4865 á fin dé Junio próxim o, y recom endando 
con este motivo la m ayor actividad en dichos trabajos.

Puerto-Rico ,
6. Dictando las bases que han  de servir para la for

mación del reglam ento sobre régim en de la m inería en 
aquella isla.43. Disponiendo que el producto de los anim ales sin 
dueño conocido que se recojan y no s e a n . reclamados 
dentro del térm ino prefijado por los bandos se aplique 
al art. 3.a Aprovechamientos del capítulo ú n ic o , sec
ción 6.a, deducidos los gastos de alimentación y el 6 por 
400 para ía Hacienda,Id. Aprobando él acuerdo en v irtud del cual las re
mesas de efectos estancados han de hacerse en lo suce
sivo, bien por medio del vapor^ costanero Aguila, ó por 
el correo terrestre , prévio certificado en térm inos que 
no irroguen al Estado más gastos que los precisam ente 
necesarios, Cuba y Puerto-Rico.

28. Disponiendo que con urgencia rem itan 4 este Mi
nisterio cuantas noticias estadísticas sea posible reun ir 
en aquellas oficinas, relativas 4 los ramos de Gobierno, Fom ento y Adm inistración correspondientes al año 
de 4866, y que en lo sucesivo rem itan periódicamente 
iguales datos dentro del mes de Enero de cada año A 
fin de que puedan incluirse en el Anuario estadístico,

Filipinas.
20. Declarando de abono al Escribano de Gobierno 

D. Jáime Pujadas las dietas correspondientes por los 
dias invertidos en las comisiones que se le confiaron pa
ra la provincia de Bataan; y disponiendo que en lo s u 
cesivo se fije con toda precisión la índole de las comi
siones ó diligencias que deban iniciarse en el servicio 
ad m inistra tivo , y que siendo aquellas de carácter gu 
bernativo, se desempeñen exclusivam ente por los fu n 
cionarios públicos de la Administración civil y econó
mica.21. Idem que siempre que empiece á servirse el car
go de Consejero Ponente en el Consejo de Adm inistra- 
éion después de trascurrido el prim er semestre del año, 
el tiempo de dicho servicio debe principiar 4 contarse 
desde el 4.° de Enero siguiente,

28. Concediendo, dé conformidad con el parecer de 
la Sección de U ltram ar del Consejo de E sta d o , alza,- 
miento de cláusula de retención al confinado en la 
lera de Zamboanga Mateo de la Cruz.

Cuba , Puerto -Rico y F ilipinas ,
40. Disponiendo que en lo sucesivo, siempre que sea 

necesario adquirir aparatos de faros, se entiendan di
rectam ente con el Ingeniero de Caminos D. José de 
E chevarría, que reside en París por orden del Ministe
rio de Fom ento.

Puerto-Rico y Filipinas.
24. Disponiendo que por ahora dejen de rem itirse 

los estados trim estrales de Obras públicas, y que en su 
defecto se forme una Memoria general de dichas obras 
hasta fin de Junio próxim o, siguiéndose formando en 
lo sucesivo 4 la conclusión de cada año económico.

DIRECCION GENERAL DF. NEGOCIOS ECLESIASTICOS Y 
GRACIA Y JUSTICIA.

Isla de Cuba.— Personal.
28. Concediendo 45 dias de próroga para em barcar

se 4 D. Rafaél Reinoso, Magistrado electo de aquel T ri
bunal. Filipinas.

44. Autorizando á D. Eduardo Alonso y Ordoño, 
Alcalde mayor electo del distrito central de Mindanao, 
para residir en la Península hasta la salida de la fraga
ta Concepción.Id, Aprobando la licencia anticipada al Canónigo

D. Agustín Puig para restablecer su salud en -la P e
nínsula. Cuba.—General.

Id. Mandando despachar á los m enores D. Miguel, D. Agustín y D. Francisco Hernández, y Cabrera Real 
confirmación en un oficio de Escribano público y de 
núm ero ele la villa de Oienfuegos, y 4 D. José RafaéLde 
Yillafuerte como A dm inistrador.44. Denegando, de conform idad con lo informado 
por la Audiencia de aquella isla y por la Sección de Ul
tram ar del Consejo de E stado , el indulto solicitado por 
D. José M edero, sentenciado 4 cinco años de prisión en 
causa por expendicion de sellos falsos.

Id. Idem id. id. id. id. por D. Domingo F resneda y 
consortes el solicitado por causa sobre alijo de bozales.Id. A probando, de conform idad con io  ̂ consultado 
por el ^Pnsejo de Estado en pleno , los estatutos para la 
constitución de una cofradía en la villa de Guanabacoa.

Puerto-Rico.
20. Mandando despachar á D. Francisco Tomás Real 

confirmación en un oficio de Escribano público de Ca- 
m uy y sus agregados Hatillo y Quebradillos.

Filipinas.
44. Concediendo permiso de em barque para aquellas 

Islas 4 varios Padres misioneros de la Compañía de 
Jesús.

Cuba y Puerto-Rico.
42. A probando, de conformidad con el dictám en de 

la Sala segunda y de Indias del T ribunal Suprem o de 
Justicia , los Aranceles judiciales.

D I R E C C I O N  D E  H A C I E N D A .
Isla  de Cuba.— Personal*

4. Disponiendo el cambio de destinos entre los Ofi cíales quintos de Hacienda D. Jos» ^ nfon|o tfe la  04_ 
m ara, D. Vicente M ana Je » *  -  D j osé Lopez Pelegrln, 
nom brando en su o o n - cuenc¿  aI prim ero Contador de 
la A duana de ^figua la Grande ; al segundo Oficial dé la expresa ^  cjage en ja o ontacia ría de Hacienda, y al tor
e r o  Vista prim ero de la Aduana de Matanzas.Id. Nombrando para la plaza de Oficial quinto en la 
Tesorería de H acien da, vacante por traslación 4 otro 
destino de D. Ignacio de Cárdenas y O’Farril, 4 D. Manuel 
Menendez , comprendido en el art. 28 del reglam ento 
de las carreras civiles de U ltram ar.40. Desestimando la perm uta de destinos solicitada 
por D. Pedro O live, Oficial priñiero en la Ordenación 
general de Pagos de la Intendencia de Hacienda, y Don 
Celestino Ram irez Acevedo, Oficial de igual clase, Adm inistrador de la Aduana de C árdenas, por no ser 

"aplicable en este caso lo prescrito por el art. 34 del de
creto orgánico de 3 de Junio último.Id. Nombrando 4 D. Francisco Orgáz, A uxiliar Jefe 
de Negociado de prim era clase en el Ministerio de H a
cienda , para la plaza de Jefe de Negociado de. prim era clase en comisión en la Sección central de R entas y 
E stadística, por perm uta con D. José Manuel Tenorio, 
electo para dicho cargo.

42, Trasladando el Real decreto por el que se nom 
bra Delegado especial para p lantear la reforma del sis
tem a tributario  en la isla de Cuba, con arreglo 4 lo dispuesto en el art. 9.° del Real decreto de 3 de J u n i o  ú lti
mo, 4 D. Joaquín de A driaensens, Oficial del Ministerio 
de U ltram ar.

Id. Creando una plaza de Jefe de Negociado de se~- 
.gunda clase , con destino 4 la Delegación para el p lan
team iento de la reform a del sistema tribu tad o .

43. Nom brando para la anterior pl^za. en comisión 
4 D. Juan Vázquez de Novoa, Contador que ha sido de 
la Aduana de Mayagüez, y comprendido en los a rtícu 
los 35 y 50 del Real decreto de 3 de Junio último.

Id. Trasladando el decreto que declara cesante 4 
D. Juan Ariño , Jefe de la Sección central de Aduanas de la isla de Cuba.

Id. Prorogando hasta la salida del vapor-correo del 
45 de Marzo el térm ino de em barque de Dr Joaquín Ca
bañero, Oficial quinto de la A duana de Trinidad.

46. Declarando cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda, y con arreglo 4 lo dispuesto en 
la regla 2.a del art. 403 del Real decreto de 3 de Junio 
último, 4 D. Juan  B autista Pellijari, Oficial segundo de 
la Contaduría do Hacienda. *

48. Disponiendo el abono 4 D. Higinio Avam ini de 
los sueldos que se le adeudan y dejaron de abonársele 
m iéntras fué empleado de Santo Domingo.

Id. Desestimando instancia de D. Bernardino Perez 
de G uzm an, portero cesante de la Adm inistración de 
R entas de la cap ita l, por no haber servido el interesado 
n ingún destino de Real qrden cuyo sueldo pueda tom arse como tipo regulador en su clasificación.

49. Declarando cesante con el haber que por clasifi
cación ^co rre sp o n d a  4 D. Luis de Algarra, Oficial cu ar
to en la Sección central de R entas y Estadística, con su
jeción 4 lo prevenido en el art. 402 del Real decreto'de3 de Junio último.

20. Disponiendo que D. Carlos Inzenga, Oficial se
gundo en la Adm inistración de R entas de la Habana, 
desempeñe en comisión la plaza de Oficial tercero que 
obtiene en la misma D. Eustaquio de A rd anáz , y que 
este se traslade 4 servir, tam bién en comisión , la de 
Oficial cuarto, vacante en la Sección central de R entas y Estadística por cesación de D. Luis de Algarra.

Id. Aprobando el contrato celebrado por el Admi
nistrador general de Correos con la em presa de cam i
nos de hierro de la Habana en 4.° de Enero de 4863 para la conducción de la correspondencia,

21. Disponiendo que D. José E chevarría se traslade4 servir en comisión la plaza de Oficial prim ero que ob
tiene D, Ignacio Verges en la Adm inistración de R entas de T rin idad, y que este lo verifique 4 la de Celador p ri
mero de Aduanas que desempeñó Echevarría.

22. Idem que D. Roque Manrique y Recio se trasla
de á servir en comisión la plaza de Oficial quinto que 
obtiene en la A duana d e s a g u a  la Grande D. Matías 
I-Iereña y P o rtilla , y que este lo verifique 4 la de Ce
lado^1 prim ero de Aduanas que desem peña Manrique.

26.  ̂ Idem que n ingún funcionario de las carreras ci
viles de Adm inistración pública de U ltram ar pueda efec tuar su em barque para la isla á que sea d e s t in é  ' 
que exhiba en el puerto donde hubiese ^  i . 'aC¡i Sir¡ correspondiente título. naceno ei

Id. Declarando cesante i t cacion lo c o r r e tó n * .  ' V  g 1 e l ’q b.er fllLe Por
secundo en •’ , ?• J,ua,T D-aba,n y Tudu ’ ° ílCialg-, -  in tendencia de Hacienda.

Trasladando el decreto que declara suspenso de 
sus funciones á D. José María de las Casas, Ministro in
terino del Tribunal de C uen tas, y se dispone á la vez la formación del oportuno expediente.

Id. Declarando cesante, con arreglo al art. 402 del reglam ento , á D. Gabriel Espinosa, Oficial de la A dm i
nistración de Villaclara.Id. Nombrando para esta vacante 4 D. Gabriel Vela 
y A pousa, Oficial quinto en la Adm inistración de R en
tas de P inar del R io, y comprendido en el art. 35 del Real decreto de 3 de Junio ultimo.

Id. Disponiendo que D. Emilio S errano , Oficial quin
to en la Sección central de Loterías , se traslade á ser
vir igual destino á la Administración de Rentas de P i
nar del Rio, vacante por la traslación de D. Gabriel Vela y A pousa, y que reemplace 4 Serrano en dicha Sección 
central de Loterías D. Federico Bordallo, Oficial quinto en la de Aduanas.

Id. Dejando sin efecto , con arreglo á lo  dispuesto en 
el art. 56 del Real decreto de 3 de Junio último, el nom 
bram iento hecho 4 favor de D. Andrés Aerea para la 
plaza de Oficial quinto en la A duana de la Habana.

Id. Nombrando para esta plaza 4 D. Fernando Saa- 
vedra , empleado en la Sección de A duanas, y com pren
dido en el art. 35 del Real decreto de 3 de Junio ú ltimo.

Id. Idem para el destino de Oficial quinto en la Adm inistración de R entas de Santiago de Cuba 4 D. Ja
cinto B aldasano, empleado cesante de la clase inferior 
inm ediata, y comprendido en el art. 35 del Real decreto de 3 de Junio último.

Puerto-Rico.
28. Declarando cesante, en vista de las cartas oficiales del Gobernador superior civil de Cuba, núm eros 590 

y 62L 4 D. Antonio Muñoz M ercado, Oficial quinto de 
la Administración central de R en tas , A duanas y Loterías.

Filipinas.
2. Nombrando Pesador m archam ador de la Aduana de Manila, con la categoría de Oficial q u in to , a Di Luis 

de Nicolás y Cavero, Oficial de la misma clase electo In terventor de Sam ar.
S. Idem Oficial cuarto con destino 4 la A dm inistra

ción de Hacienda pública de Manila, 4 D. Donato Val- 
dés Carvajal, Vista de la Aduana de Sual, con la catego
ría inferior inm ediata desdé Diciembre de 4861, com
prendido en el art. §5 del Real decreto orgánico de 3 de Junio último.

40. Aprobando la licencia anticipada por el Gober
nador superior civil I D .  E duardo González Quiñi de 
Zábala^ Oficial prim ero de la C o n tad u ría , para que pue
da venir 4 la Pen ínsula 4 restablecer su salud, y fijando en 8 meses su duración.

44. Concediendo licencia para contraer m atrim onio 
con Doña Candelaria de Hoyos y Marfori 4 D. Mariano Keyser, Adm inistrador electo de. PollolL

Id. Declarando sin efecto el nom bram iento de Oficial 
segundo de Hacienda con destino 4 la A dm inistración central de Colecciones, hecho por Real orden de 47 de 
Noviembre an terior en favor de D. Cipriano Castillo y Carta.

48, Trasladando 4 D. Antonio Tenorio, Oficial de la 
A dm inistración de Hacienda de Pangasinán , 4 la plaza

VJist'a de la A duana de S u a l , vacante por promoción 
del que la ocupaba.Id. Concediendo licencia para contraer m atrim onio 
con Doña Dolores Acevedo 4 D. Estéban Perez de T a- 
falla, Alcalde m ayor de Albay, jubilado.

49. Nom brando en reemplazo de D. Antonio Teno
rio, con la categoría de Oficial quinto, 4 D.. Nicolás Ca
bañero, Teniente retirado del ejército, comprendido en 
él art. 29 del Real decreto orgánico de 3 de Junio úl
timo.

Cuba,—General.
40. Aprobando el gasto de 2244 escudos que im por

tan las 42 yuntas de b u e y es , adquiridas con destino al 
ingenio de San Cristóbal de Baracoa, con cargo al a rtículo único, cap. 40, sección 4.a , Hacienda, del presu
puesto de 4865 4 4866 «Material del referido ingenio,» v recom endando la pronta enajenación del mismo.

Id. Significando al Ministerio de Estado la necesi
dad de que todos los Cónsules y Agentes consulares re
sidentes en el extranjero rem itan al Gobernador supe
rior civil de la m encionada isla noticias periódicas y de
talladas de los precios corrientes que tengan los princi
pales artículos de comercio en los mercados respectivos, 
para poder form ar la tarifa especial de avalúos,

Id. Dictando varias disposiciones para el exacto cumplimiento y debida aplicación del R ea1, decreto de 
42 de Marzo de 4867 , por el que se establece el nuevo 
Arancel de importación que ha dé regir en dicha isla desde 4.° de Julio próximo.

 ̂ 21. Signincando al M;nis terio de Hacienda la nece- 
> sidad de que se d ic te n  las órdenes oportunas para que en jas Aduanqg ¿ e ]a Península..al. hacer el despacho de ios hqtjues que se dirijan 4 la expresada, isla, se ten- 

gáfi presente las disposiciones del Real decreto de 42 de 
Marzo del presente año estableciendo un nuevo A ran
cel para la ipla de Cuba.

Puerto-Rico.
, 6. Se dictan disposiciones para la uniform idad y 
exactitud en la rendición de las cuentas de rentas, gas
tos públicos y Tesoro, y para form alizar todas las ope
raciones de cargo y data que se hallen sin aplicación.

40. Mandando incluir en el cap. 4.a del presupuesto 
extraordinario  que haya de regir duran te el año de 4867 
4 68 la cantidad de 50.000 escudos-en lu ga rd e lo s  24.000 que se consignaron anualm ente para la reparación de 
tem plos, 4 fin de que sin desatender estos puedan efec
tuarse desde luego las obras que necesite la iglesia de San Francisco de Puerto-R ico.

12. Concediendo d.. s suplem entos de crédito , uno al art. I.°, cap. 5.° de la secoion 3.a (Hacienda.) del presu
puesto de 4863-64, im portante 4.697 escudos en que ex
cedieron los gastos por traslación de caudales délas Ad
m inistraciones 4 la Tesorería general sobre la cantidad consignada en presupuesto.

Id. Concediendo un suplem ento de crédito al art. 4.°, cap. 3.° de la sección 4.a (Hacienda) del presupuesto de 
4864-65, de 443 escudos en que excedieron los alquile
res de casas ocupadas por dependencias de Hacienda.

Filipinas.
8. A um entando con un Oficial dé la  clase de cuartos 

y dos Escribientes la planta de la Adm inistración de H a
cienda de Manila, y m andando que las funciones de Ca
jero se encom ienden 4 un  Oficial que designe el Administrador.

Id. Aclarando la Real orden de 25 de Febrero an terior que creó un alm acén de depósito de tabaco en Ce
bú, con destino al acopio de las islas de Visayas y de 
M indanao, en el sentido de que los 240 escudos asigna
dos para gastos de dicha dependencia son por cada año.

40. Desestimando una instancia de los Caudillos y 
Cabezas de Barangay, de la provincia de la Isab e la , en 
que pedían aum ento de las gratificaciones de colección de tabacos.

Id. Declarando libres de derechos de exportación 
los cobres, producto de las m inas que explota la Socie
dad m etalúrgica «Cántabro-Filipina» de Mancayán.

44. Desestim ando una instancia de D. Rafaél Calvo 
de Castro, Alcalde m ayor que fué de Camarines, en 
queja del proceder del Tribunal de Cuentas en la tram ita
ción y fallo de las rendidas por el tiempo de su adm inistración.

EXPOSICIONES Á  S. M.
SEÑORA: Los que suscriben, que tienen el honor de 

constitu ir el Consejo provincial de Cádiz, han visto con 
profundo pesar que las más altas y venerandas institu ciones de la nación han sido escarnecidas y grosera
m ente calum niadas por algunas publicaciones ex tran
j e r a s .  Símbolo aquellas de nuestras glorias pá trias, es 
seguro, Señora, que proceder tan inicuo habrá merecido 
para todos los españoles la m ayor indignación prim ero 
y un gran menosprecio después; pero aunque por esto 
pudiera traquilizarse el espíritu y m ucho más con la 
convicción de que la calumnia, léjos de lastim ar al que 
se dirige, se revuelve por sí sola deshonrando al que la h ace , los exponentes ni quieren ni deben dejar de 
aprovechar esta ocasión para reverentem ente acercarse 
á las gradas del Trono de V. M. y protestar como pro
testan de su lealtad siempre inquebrantable háeia el 
principio m onárquico co nstitu ciona l, bajo cuyo úni
co régimen se asienta un buen ordenado sistem a políti
co hacia la Real Persona de V. M ., cuyo glorioso rei
nado tan fecundo ha sido en adelantos m o ra les , in te lec
tuales y materiales, y por último, hacia toda su ’Real familia.

 ̂ Dígnese V. M. aceptar esta manifestación tan espon
tanea como sincera , y Acójala dispensándole su cariño
sa predilección , si no por los que se la dirigen , por el 
cuerpo en cuyo nom bre la hacen.

Consejo provincial de Cádiz 4 20 de Marzo de 4867.^= 
S E N O R A .= A  L. R. P. de V. M.—Javier de U rru tia .»  
E duardo Jiménez de M ontalvo.=Francisco Beigbedeiv= Pedro Sañudo. =  Joaquín Rubio y B orich i.= R am o n 
García G astón.=E1 Conde de las Cinco T orres.—Ma
nuel R oche.=E1 S ecre tario , Francisco de P. MilRn.

SEÑORA: El A yuntam iento constitucional de Palm a 
de Mallorca, interpretando los sentimientos de lealtad 
de estos habitantes, se hace un deber de ofrecer 4 V.M . el testimonio de su constante adhesión y de su respeto, hoy que contempla con pesar profundo y con la indig- 

|  nación que debe sentir todo buen español deprim idos
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y vulnerados en escritos extranjeros objetos tan queri
dos como el nombre de su magnánima R eina y el sa
grado depósito de sus venerandas instituciones.

Esta corporación , aunque persuadida de que seme
jan te  obra de difamación y maledicencia ha de estrellar
se contra la  firmísima base de amor que sostiene al 1 ro
ño de V. M., siente en su hidalguía la necesidad de ele
v ar en tales momentos su voz hasta el Solio que ocupa 
su Soberana para expresar cuánto ese amor se acrisola 
ante aquella nefanda obra; y si V. M. acoge benévola y 
bondadosa como siempre acostum bra la expresión sin
cera de los sentimientos de fidelidad de estos sus súbdi
tos , aum entará el estímulo de sus bondades para con 
el pueblo palm esano, y este verá multiplicados los mo
tivos de su gratitud.

Palm a de Mallorca de Marzo de 1867.=SEÑORA.=« 
A L . R. P. de V. M .=M anuel M ayol.=Juan Bueno Bi
llón. =*Manuel Malonga. «  Francisco María M arch .=  
Joaquín Bibiloni. •= Francisco Truyols. «  Francisco 
O leo.=T om ás C ortés.=D am ian Bonan.== Jaim e M as.=  
Pedro  Juan  B arceló .«Francisco  Aguiló.—A ntonio Bes- 
m aned .= A nton io  Mulet y Mas.=M iguel F o n s .« F ra n -  
cisco P in a .= Ig n ac io  F u ste r.= Ja im e Miró G ran ad a .=  
Juan  Luis G om ila, Secretario.

SEÑ O RA : El A yuntam iento de la ciudad de Ma- 
hon, en la isla de M enorca, acude respetuosam ente á 
V. M. suplicándola tenga á bien adm itir Ja más espon
tánea protesta emitida en nombre de los habitantes 
de esta fiel población contra los que se han atrevido á 
vilipendiar por medio de la prensa extranjera lo que 
E spaña más v en e ra , que es su secular Monarquía y la 
«xcelsa Persona que la simboliza.

Dígnese V. M. aceptar una vez más la adhesión de 
estos leales súbditos, que reprueban con indignación 
todo escrito qüe se dirija á conmover las bases de nues
tro  régim en político.

Mahon 19 de Marzo de 1867.=SE Ñ O R A .=A  L. R. P. 
¿e V, M.=E1 Alcalde , Presidente , Pedro Mir y P o n s .=  
Bartolom é E scudero .= P edro  Montañés y M ascaró.= 
Juan  Sidal y Febrer.=M astorel Claules.=G abriel Car
r e r a s ^  Jaim e Nemesio P ons.= José  Segui y M arcella.=  
Domingo C árIos.=Pedro  Fuxa y G elabert.«José Luce- 
na y P o m ar.= Ju an  Sancho y C aules.=G uillerm o Pons 
y D ancourt-=José M edina.=Juan  J. R odriguez, Secre^- 
tario. _____________

SEÑORA: El A yuntam iento de la m uy noble y leal 
ciudad de Molina, capital de vuestro antiguo Señorío, 
acude á L. R. P. de V. M. para m anifestarle su profun
do disgusto é indignación por las injuriosas calum nias 
que algunos periódicos extranjeros se han permitido en 
sus escrito s, osando atacar cobarde y villanam ente la 
dignidad de esta nación hidalga y la Persona de V. M. 
y su gloriosa dinastía.

Eáta ciudad, que cuenta como su más glorioso tim 
bre el que V. M. sea su Señora , á principios de este si
glo dió pruebas de su patriotism o y adhesión á la au
gusta dinastía de V. M. y á la independencia nacional, 
lo que produjo su incendio y destrucción por los ene
migos de aquellas instituciones, y está pronta á los mis
m os y mayores sacrificios en obsequio de tan caros ob
jetos.

Dígnese V. M. adm itir estos fieles sentim ientos de 
am or y adhesión á vuestra Real Persona, y á la digni
dad y honra  de esta m agnánim a nación, rogando al To
dopoderoso conserve dilatados años la preciosa vida de 
V. M. para bien de esta Monarquía.

Salas Consistoriales de Molina á £3 de Marzo de 
1867.=SE Ñ O R A .= A  L. R. P. de V. M .=Crispin Esco- 
lano, Alcalde Presidente.==Víctor Malo, prim er Tenien- 
te .= M anuel María Verges, segundo T enien te .=L úcas 
Villanueva. =* Mariano M a rtz .^ L u is  López M ontene- 
g ro .= R am on  García.=*=Francisco M alo.=M ariano E sté- 
b a n .= S a n d a lio  Martinez. « T o m á s  Torrecilla, Secre
tario. - ______

SEÑ O RA : El A yuntam iento constitucional de la 
ciudad de S igüenza , provincia de Guadalajara, lia vk to  
con el más profundo sentim iento por las circulares de 
los Sres. Ministros de Estado y Gobernación que los 
objetos más caros de la nación española lian sido vul
nerados en el extranjero.

R epresentante esta Corporación municipal de u ir 
puebio sinceram ente monárquico, am ante de la dinastía 
de V. M., no puede prescindir de acercarse reverente
mente al Trono protestando contra tales calumnias, re
novando al propio tiem po, siquiera sea con triste nioti- 
v o , el respetuoso hom enaje de sus nunca desmentidos 
m onarquism os y lealtad.

Dígnese V. M. admitirlos con la bondad característi
ca , quedando este Municipio rogando á la Divina P ro 
videncia conserve dilatados añ os la im portante vida de
V. M. para bien de esta Monarquía.

Sigüenza $3 de Marzo de 1867. =  SEÑORA. A 
L. R. P. de V. M .=Benito A lm arzán.=B enigno de San
tiago F uen tes .= L úcas Ib a r ra .=  Alejo Martinez A pari- 
c io .= Ju an  José Diez.=Lúcas B elaño.=L uis Gómez.=  
Eugenio Gamboa.=-=Félix Soriano.=Tom ás Madrigal.— 
M anuel R am o.=Jerónim o C arreon.=A ntonio del Hoyo 
y  Cortijo.=*Pedro Montejo, Secretario.

SE Ñ O R A : Precisado se ve el A yuntam iento de la 
m uy noble y m uy leal ciudad de Lucena, en la provin
cia de C órdoba, á renovar los sentimientos de adhesión 
y de fidelidad que profesa á la sagrada Persona de Y. M. 
por serle conocidos los reprobados medios que en un 
arrebato de rabiosa impotencia ponen en juego los ene
migos del reposo público para ofender el decoro y la in
alterable lealtad de los manárquicos españoles que con
tem plan en V. M. el símbolo de sus gloriosas tradiciones.

No comprenden los renegados españoles y los trafi
cantes en política de esos otros países que con sus in ju
riosas frases y torpe conducta solo consiguen el afianzar 
m ás el am or de los buenos patricios hácia su virtuosa 
Soberana, y acrecer, si cabe en lo posible, el desden con 
que m iran á esos agentes del m al, á los enemigos de 
todo lo que hay santo y venerado , á los combatidores 
de  la religión católica , de la M onarquía y de la socie
d ad , cuyo único móvil es la usurpación para aparecer 
con ostentación los que carecen de conciencia y de toda 
cualidad apreciable.

Si algún daño ocasionan es el am argar el corazón de 
u n a  buena madre con la ingratitud de un pequeño nú
m ero de sus hijos; pero cuando estos son los ménos, y 
la  m ayor parte se halla dispuesta á servir de escudo con 
sus pechos á la regeneradora de E sp añ a , á su m agná
nim a R eina y Señora, V. M. no debe afectarse ni olvi
dar que existe un pueblo fiel, envidia de Jos demás, que 
al defender á sus R eyes cree hacerlo de sus propios de
rechos, y en rechazar la calum nia y las tenebrosas in ju
rias ejerce un deber imprescindible.

A ceptad , Señora, con benevolencia las protestas de 
respeto y am or de esta c iudad , cuya corporación m u
nicipal tiene el honor de presentarlas hum ildem ente á 
L . R. P. de V. M.

Lucena 16 de Marzo de 1867.=SEÑ O R A .=B . L. P. 
de V. M .=José M azon.=Pascual R oldán .=F ernando  de 
C ab re ra—Francisco Lúeas Ruiz de Castroviejo.=Anto- 
nio Canda y C hacon.=Francisco Borrego de Zúñiga.=: 
F rancisco  A randa.= P ed ro  M uñoz.=A ntonio M uñoz.= 
Lorenzo Marin y A paricio.=Francisco de García A l- 
g ^ r .^ R a fa é l Gómez Cabello.=~Antonio de L ara .= P edro  
López Fernandez .= José  Guevara Luque.=M anuel Ga
lanía, .= Jo sé  de A lba.=F rancisco  Gradit y Gómez,

S E Ñ O R A : El A yuntam iento de Valdepeñas, en la 
p rovincia de Jaén , tiene la honra de acudir á L. R. P. 
de V. M. adhiriéndose al general sentim iento de la na
ción* por las injustificables diatribas que la prensa ex
tran jera  ha osado publicar, vilipendiando las más vene
randas instituciones y objetos más queridos del país.

La corporación que en nombre de su pueblo acude 
hoy al Trono protesta y rechaza enérgicam ente tales 
calum nias.

Dígnese V. M. acoger con su acreditada benevolen
cia esta manifestación, hija de la acrisolada lealtad, res
peto y consideración que le m erecen la Real Persona 
que ocupa el Solio español y su dinastía, por cuya vida 
d irige fervientes preces al Altísimo para bien y prospe
ridad  de la nación.

Gasas Consistoriales de Valdepeñas de Jaén á 20 de 
Mar.zo de 1867=-SEÑ O R A .«A  L. R .P . de V. M.—Igna
cio R uiz O alvo.=Luis Cabal 1 ero.=»=> Francisco Estepa.== 
Joaquín A paricio .=  Francisco G aliego.«A ntonio Pei
nado T eJlo .«Juan  Santiago.=A ntonio  G om ez.=M anuel 
José de L u n a , Secretario.

'SEÑORA: Vuestro siempre leal A yuntam iento de 
A le g a r  de San Ju a n , en la provincia de Ciudad-Real, 
se ap resu ra  á asociarse á la solemne protesta de adhe
sión q ue  el de esa corte y capital de esta provincia han 
elevado á  L. R. P. de V. M. con motivo de las groseras 
calum nias que contra altas y venerandas instituciones 
seculares h a  publicado parte de la prensa extranjera.

E n  el hidalgo corazón español es indeleble el amor 
que siempre ha profesado á sus R eyes, y especialmente 
el aun  viene profesando á la augusta Señora que lioy 
ocupa el Trono, en quien tantas virtudes resplandecen, 
v  los dardos venenosos que contra V. M. se dirigen 
n ingún  eco encontrarán en la lealtad y patriotism o de
los españoles.

D í g n e s e , pues , V. M. recibir con su acostum brada 
benevolencia esta hum ilde pero sincera manifestación

de los que quedan pidiendo al Todopoderoso por la vida 
de V. M. y Real familia.

Casas Oonsistoría'es de Alcázar de San Juan Si de 
Marzo de 1867.«SE Ñ O R A .=A  L. R. P. de V. M.—íno
cente Alvarez de L ara .= José  Vicente C astellanos.=Juan 
P anto ja .=H .C ainpo .=A ntonio  S ierra.=M anucl Arias. =  
José Logroño.—Francisco Vela.—Pedro Antonio R a- 
m o n — Juan Vela.—Juan C arrascosa.=A ngel Campo.

SEÑO RA: El A yuntam iento constitucional d e ja  
m uy leal villa de Q uintanar de la Orden, en la provin- 
■cia de Toledo, acudeá L. R. P. de V. M. manifestándola 
que seria de españoles indignos el no protestar , como lo 
hacen de la m anera más enérgica contra esas publica
ciones extranjeras que han osado propagar en sus co
lum nas las más odiosas calumnias contra nuestra pa
tria  y los objetos más sagrados para los españoles.

V. M. puede contar siempre en todas ocasiones con 
la lealtad de los individuos que componen este A yun- 
miento, los cuales al tom ar posesión de sus respectivos 
cargos ju raron  sobre los Santos Evangelios ser fieles á 
V. M., y á esa fidelidad no faltarán.

Dígnese V. M. adm itir con su acostumbrada bene
volencia los sentim ientos de la más acrisolada lealtad y 
adhesión hácia su augusta Persona de todos los indi
viduos de este A yuntam iento que suscriben , que son 
los de la m ayoría de esta m uy leal villa.

Guarde Dios la preciosa vida de V. M. m uchos años 
para la felicidad de la Monarquía.

Q uintanar de la Orden 19 de Marzo de 1867 .=SE - 
Ñ O R A .=A  L. R. P. de V. M .= Juan  Camps.=Mónico 
C id.=R afaél Mellado.=*Juan Antonio Ortiz Angulo. =  
Isidoro N ieto .= P io  Carrascosa y L irio .= E nrique  Nieto 
y V illaseñor.=Pedro Bautista Vidal y M ergelina.=Júan 
Tomás M ota.=Patricio  Nieto y Nieto. =  Vicente F e r- 
nandez.=M anuel N ieto.=M anuel López B rea.=V icente 
G allego.«Federico Martinez Cambronero, Secretario.

SE Ñ O R A : El Ayuntam iento constitucional de Dai- 
miel, en cumplimiento de su deber, acude hoy á L. R. P. 
de V. M. manifestando el profundo pesar con que ha 
sabido que por medio de escritos altam ente calum nio
sos se falta en el extranjero al respeto debido á';.nuestras 
venerandas instituciones y á  los objetos m ásjjpgrados 
de la nación.

R echazando, pues, semejantes imputaciones , supli
can á V. M. se digne acoger la protesta más solemne 
de adhesión y lealtad, con los votos que á la vez hacen 
por su preciosa vida y la de su Real familia para bien y 
prosperidad de la nación española.

Casas Consistoriales de Daimiel á 18 de Marzo de 
1867.=SEÑORA.»=A L. R. P. de V. M .=Francisco Mo
reno Rodriguez. =  Francisco Moreno L oaisa .=  Andrés 
Sedaño y Sedaño.= Hermenegildo P in illa .= Ju an  A n
tonio Carranza.== Santos Rodriguez. « P e d ro  Castañe
da. =  Antonio Rodríguez. =  Angel Rodriguez Madride- 
jos.—Pedro Sánchez y N uñez.=Jesús T epes.=V ictoria- 
no P astran a .= Ju lian  Lozano. =  Juan Miguel" F lo res .=  
Joaquín Pinilla. =  Juan P iñuelas.— Camilo García. =  
Narciso Lozano. == Bernardo Carrillo. =» Francisco de 
Paula Huete.

SEÑO RA: Vuestro A yuntam iento constitucional de 
la villa de H igueruela, provincia de A lbacete, acu
de respetuosam ente á L. R. P. de V. M. exponiendo 
que ha visto con la mayor indignación los artículos 
estampados en periódicos extranjeros en desdoro de las 
más venerandas instituciones de la nación y de los ob
jetos más amables de todos los españoles.

El A yuntam iento, Señora, protesta enérgicamente 
contra tan calumniosas publicaciones, que no tienen 
otro objeto que am inorar el amor que os tienen todos 
los españoles. -

La corporación municipal suplica á V. M. se digne 
adm itir la sincera expresión de las sentim ientos de este 
pueblo, y su adhesión á Ja augusta persona de V. M. y 
á su dinastía. *

Salas Consistoriales de H igueruela á 19 de Marzo de 
1867.« S E Ñ O R A .= A L. R. P. de V. M .=  El Presiden
te, Francisco Jarino .=S im on S aez .= Juan  Peral.=G ayo 
Lopez-^Tilcnonio C ano.=Franciseo D iaz.«M artin Gar
cía.=A ntonio  S errano .«José  A .T ortosa.= José Verdejo.

SEÑORA : Tienen la alta honra de llegar á L. R. P. 
de V. M. los individuos que componen el A yuntam ien
to constitucional de A lm aráz, en la provincia de Cáce- 
re s ,p a ra  ofrecerla sinceram ente su acendrada adhe
sión á la Monarquía y á la augusta Persona que feliz
mente ocupa el Trono de San Fernando.

Las injuriosas manifestaciones de algunos periódicos 
que se publican en el extranjero habráii podido lace
rar el bondadoso corazón de V. M.; y para disipar su 
am argura todos los buenos españoles deben protestar y 
protestan, como lo hacen los que suscriben, contra co
bardes libelos que siempre serán recibidos con enérgica 
repuí5jon por los fieles súbditos de V. M., dispuestos á 
sostener óon heroica dignidad el Trono que gloriosa
mente ocupa V, M., y que sabrá trasm itir á su d i-  
n as tía

Almaráz 21 de Marzo de 1867. — SEÑORA. =  A 
L. R. P. de V. M.=—Diego Valsera. ==* Juan M uñoz.=  
Andrés García. = T om ás C arreño.=G abriel Moreno.== 
Luis Fernandez.=  Francisco de Paula R entero , Secre
tario. _______________

SEÑORA: El A yuntam iento constitucional de Pozo- 
blanco, provincia de Córdoba, acude á L. R. P. de V. M. 
solicitando se digne acoger el sincero y respetuoso sen
timiento de su adhesión, cariño y lealtad como prueba 
explícita del profundo pesar que ha tenido al saber que 
las más altas instituciones de la nación y  las personas 
más inviolables y sagrada-s para los españoles han sido 
m aliciosamente calum niadas y vilipendiadas por varias 
publicaciones extranjeras:

Los individuos que componen esta Corporación m u
nicipal, elevándose sobre todas las aspiraciones de espí
ritu  de partido, y respetando las leyes, han creído ver 
en este suceso, no una vulgar coincidencia de m aquina
ciones originadas por la lucha de las opiniones, sino 
una sistemática y acérrim a preparación encam inada á 
deprim ir la dignidad y honor de nuestra n ac ión , y á 
inspirar entre sus nobles hijos gérmenes que precipiten 
la ru ina de los Tronos más consolidados.

• Movidos por esta convicción, y profundam ente per
suadidos de que la nación que permite derrocar los más 
sagrados elementos de su constitución social y política 
renuncia á su gloriosa historia y á su alto honor, el 
A yuntam iento de Pozoblanco rechaza ante su Sobera
na las inicuas y pérfidas publicaciones que contra 
V. M .^contra su Real familia y contra la m ayoríadelos 
españoles han visto la luz pública en los periódicos ex
tranjeros.

Acoja V. M. esta manifestación como prueba de que 
entre los españoles quedan personas en quienes se con
serva la fe patriótica de los que con tan ta  g loriaban  sa
bido conservar esta afortunada nación de las mayores 
catástrofes.

Casas Consistoriales de Pozoblanco 12 de Marzo de 
d867.=«SEÑORA.=-A L. R. P. de V. M .= Juan  Antonio 
Tirado.-=Sebastian Delgado C abalIero.=R afaélM uñoz.=  
Licenciado Mariano Castro Cruzado.=M iguel M oreno.= 
Miguel Calero C ám ara.=José Benito Caballero ==Pedro 
Adriano Pullo.==Jerónimo P edra jas.= P edro  deC astro .=  
Francisco R u iz—Pedro Caballero y Sanchez.=*Plácido 
01m o.=A ndrés Eloy Peralbo, Secretario.

SEÑORA: El A yuntam iento de Santa Cruz de Mú
dela, en la provincia de Ciudad-Real, puesto á L. R. P. 
de V. M. con el más profundo respeto expone que todos 
sus habitantes ó la mayor y más sana parte han visto 
con el más profundo disgusto que la prensa extranjera 
se ha permitido publicar ofensas á la augusta persona 
de V. M., tan querida de todos los españoles. La R eina 
y Ja Señora púeden estar seguras del acendrado amor 
de los habitantes de esta villa, que sienten los sinsabo
res que lacerarán el magnánimo corazón de V. M. Y por 
lo mismo esta corporación le suplica encarecidamente 
se digne adm itir esta humilde protesta de adhesión á la 
secular Monarquía, arraigada en el corazón de los espa
ñoles á pesar de que se pretende propalar lo contrario. 
Y rogamos al Todopoderoso conserve la preciosa vida 
de V. M. y Real familia.

Casas Consistoriales de Santa Cruz de Múdela á 19 de 
Marzo de 4867.=SE Ñ O R A .=A  L. R. P. de V. M .=M a
nuel R am iro .=S ilvestre Illescas.=Leocadio Bonillo.— 
Pablo M ediano.=Florencio M uela.=Francisco Casca- 
]es.=Francisco  Antonio Laguna. =  Francisco M ejía.= 
Niceto de S ola.=B ernardino de Gracia.=*Miguel N u ñ o .=  
Víctor D elgado.=Félix  Ramiro.—Lúeas de Lam o.=M i- 
guel Saavedra.

SEÑ O RA : El A yuntam iento constitucional de la 
muy noble villa de Priego de Córdoba , genuino y fiel 
intérprete del pueblo qne representa, tiene hoy la hon
ra  de acudir á los piés del Trono de V. M. para exponer 
sus fervientes votos por la prosperidad de su reino y de. 
su patria, y para protestar á la vez con toda energía 
contra los tiros calumniosos é inicuos que la prensa ex
tranjera mal aconsejada se ha permitido á fin de depri
mir y desprestigiar los objetos más altos y venerados 
de todos los buenos españoles. Este im portante pueblo, 
eminentem ente católico y monárquico, no puede pres
cindir de modo alguno de rechazar con indignación las 
falsas y violentas aseveraciones que motivan esta dolo- 
rosa protesta de su Municipalidad.

Dígnese, p u e s , V. M. acoger con benevolencia esta 
sincera manifestación del Municipio , que ajeno á la po
lítica contribuirá en el círculo de sus atribuciones al or
den publico, y velará constantem ente por vuestró más 
largo y próspero reinado y felicidad de vuestra Real fa
milia.

Priego 18 de Marzo de 1867.=SE Ñ O R A .=A  L. R. P. 
de V. M .=EI Alcalde, Francisco V alverde.=  EI prim er 
Teniente, Rafaél García y C a ra c u e l.« E l segundo Te
niente , Francisco Rodriguez V alverde.«  El tercer Te
niente, Miguel A guilera .=E l Regidor Síndico, José Ma
ría Madrid Caldera.=Concejalcs: José María Perez Agui
lera. =  Rafaél Serrano. =  José Eugenio de C aste lla .=  
Rogelio Serrano,.=  Juan Luque Ronda. = V íc to r R u- 
bio.=V icente Jim enez.=Ferm in Lobato. =M anuel Tor
res. = A g u stin  Serrano y S anchez.«  Patricio Onseva.== 
Antonio Jiménez y Valverde, Secretario.

SEÑORA : La villa de V ergara , cuyo escudo de ar
mas ostenta el lema de siempre leal á la Corona Real, 
ha llegado á comprender por las circulares de los seño
res Ministros de Estado y de la Gobernación, dirigidas 
respectivamente á los Embajadores de S. M. y á los Go
bernadores civiles, que en periódicos extranjeros se ha 
tratado de deprimir y vilipendiar á la nación española 
en sus más altos instituciones.

Señora: el A yuntam iento de esta villa no faltará á 
lo que le enseña su historia y su lealtad, y á lo que han 
hecho sus m ayores, como españoles y como vasconga
dos, cuando han visto atacadas su honra é independen
cia, ó el Trono de sus Reyes y Señores.

V. M. le perm itirá se acerque reverente á su Real 
Persona, no para mezclarse en cuestiones políticas y de 
partido, traspasando los límites de su ley constitutiva, 
sino para agruparse respetuoso alrededor del Trono, su
plicando á V. M. se digne acoger la expresión de la obe
diente adhesión de quien ruega á Dios guarde á V. M. 
muchos años. „ *

V ergara. 17 de Marzo de 1867. «= SEÑORA. =  A 
L. R. P. de V. M. =  El Alcalde P residen te , el Conde 
del V alle .= E l primer Teniente de Alcalde, Juan Jo
sé de Suceta. =  E1 segundo Teniente de Alcalde , Pedro 
Gayton de A yala.=Pedro  Manuel Murúa M endiaras.=  
Juan Antonio O ruesagasti.=  Sebastian Espinosa. =  Fé
lix A rana .= P edro  de E rizar.=Francisco  de A zcárate .=  
Juan Zum alabe.=José Francisco de Arteche.==El Se
cretario, José Manuel de Azcárate.

SEÑORA: El Ayuntam iento de Villanueva yG eltrú, 
en la provincia de Barcelona, llega reverente á L. R. P. 
de V. M. para protestar una vez más de su adhesión 
al Trono constitucional de vuestra augusta. Persona y 
Real familia, y para anatem atizar cual debe las indig
nas, calumniosas é inmerecidas expresiones vertidas en 
los periódicos extranjeros contra la madre patria , las 
instituciones que felizmente nos rigen y la secular di
nastía representada en la Persona de V. M.

Dígnese V. M. acoger benigna nuestra humilde re
presentación, que lo es también la de esto, población 
leal, pacifica é industriosa, mientras elevamos ai Altísimo 
fervientes plegarias para que, conservándo la preciosa 
vida de V. M. y la de sus excelsos hijos, sea esta nación 
grande y feliz, aunque envidiada.

Casas Consistoriales de Villanueva y Geltrú á £0 de 
Marzo de 1867.=SE Ñ O R A .=A  L. R. P. de V. M .= 
Cristóbal Barentos, A lcalde.=A ntonio Samá San F e r-  
nando.==Salvador -R aldinis, segundo T en ien te .= Juan  
Brumst, tercer T eniente.=Salvador B o le t, R eg ido r.=  
Luis S onch iron .=  Manuel R oig .=Jnsé F e rre r.= Ju an  
Puig y Ferra.==Antonio P a ré s .=  Pablo S oler.= P edro  
Martin Marcé*= Manuel 01ivo.=José P ed ro .=  Andrés 
M ilá.=Joaquin L adurru i.=M anuel T orren ts.=José Ma
ría T erraza, Secretario.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de. Madrid, á 16 de de Abril de 
1867, en losautos que en el Juzgado de primera instan
cia de Badajoz y en la Sala primera de la Real A udien
cia de Cáceres ha seguido I). José S niá con D. César 
González, corno marido de Doña Elisa Samá, sobre di
visión de bienes ; los cuales pueden ante Nos en virtud 
del recurso de casación interpuesto por el demandante 
contra la sentencia que en 13 de Junio de 1866 dictó la 
referida S a la :

Resultando que en escritura de 11 de Marzo de 1841 
declaró D. Juan Pascual Samá que al fallecimiento de 
su padre quedaron sin dividir por el ningún valor que 
entonces tenían diferentes créditos contra el Estado, 
procedentes de suministros hechos en la guerra de la 
Independencia, los cuales habia conservado él en su 
poder hasta que , admitidos en pago de bienes naciona
les por decreto de 19 de Febrero de 1836, adquirió con 
ellos varias fincas de esta clase , ejecutando las compras 
á nombre propio por ser el mayor de. los herm anos y 
haber corrido bajo sü dirección los negocios de la casa, 
y otorgándose á su favor las escrituras ; y que para evi
tar que de este hecho pudiera seguirse perjuicio á su 
madre y herm anos, y que constase que las fincas perte
necían á todos , habia resuelto hacer y hacia aquella de
claración ; y mediante á que su herm ano D. Antonio 
deseaba que en parte de su legítima se le adjudicara el 
molino harinero llamado de las Monjas, en el rio G ua
diana , convenia en ello y se le ced ia :

Resultando que suscitadas cuestiones sobre la adju
dicación de las citadas fincas, otorgaron una escritura 
en 41 de Octubre de 184& Doña María Antonia Cabani- 
lles, y sus hijos D. Juan Pascual, D. A ntonio, D. Barto
lomé , D. José y Doña Francisca Samá , comprometiendo 
sus diferencias en jueces árbitros y amigables enmpo-, 
nedo res, los cuales, vistas las cuentas presentadas por 
el D. Jo sé , las adjudicaciones de las fincas hechas por 
suerte y de convenio de los interesados, y la porción se
parada y adjudicada á D. Juan y D. Antonio para rea
lizar el pago total de aquellas á la Hacienda pública, 
dieron su laudo en 21 de Febrero de 1843, que quedó 
homologado, declarando bien hecha la partición reali
zada entre los interesados :

Resultando que posteriormente convinieron estos en 
escritura de 21 de Junio de 1844 en verificar nueva par
tición bajo las bases que fijaron; y por otra.escritura que 
después de fallecida Doña María A ntonia Cabanilles 
otorgaron en 2 de Marzo de 1846 D. Antonio Samá, por 
sí y como apoderado de su herm ano D. Juan Pascual; 
D. José Samá, también por sí y en representación de su 
herm ano D. Bartolomé, y Doña Francisca Samá apro
baron la partición que en ella se insertaba con las ad
judicaciones y todo lo demás que contenia, dándose por 
entregados m útuam ente á su satisfacción de las cosas 
aplicadas á cada uno y de los títulos de pertenencia de 
ellas, declarando que en la valuación de los bienes no 
habia habido lesión, engaño ni el más leve perjuicio; y 
.que en el caso de haber agravio, ya consistiese en error 
material de cálculo, ya en el modo de aplicarlos y d is
tribuirlos, ó ya por olvido ú otra cosa que no se hubie
ra tenido presente, se rem itían las cantidades á que as
cendieran, con donación perfecta é irrevocable de ellas 
y renuncia de las leyes del caso; siendo de advertir que 
en dicha partición se reconoció por los interesados que 
para idemnizar á D. Juan Pascual Samá de las cantida
des que habia suplido para los pagos hechos á la Ha
cienda y los que faltaba abonar habia que entregarle 
74.403 rs. y 19 mrs.; que el capital partible entre los seis 
herederos por representar los bienes adquiridos con pa
pel del padre era de 212Á10 rs. líquidos, y que el per
teneciente á D. Antonio Samá solo por el papel de su 
exclusiva pertenencia que se invirtió en las compras 
era de £79 833 rs. y 8 m rs .; y se convino en que esta 
sum a de £78.833 rs. y 8 mrs. se dividiera también en 
seis partes iguales, una para D. Juan Pascual, otra para 
D. Bartolomé, dos para Doña Francisca, una para Don 
José y otra para el D. Antonio, á cuyo fin este hacia á 
sus herm anos donación en forma, con la condición ex
presa de que si por alguna se reclamaba contra aquella 
transacción, ó no se conformaba con la partición de los 
bienes de la madre, que se iba á verificar en seguida, se 
entendería respecto de él revocada la donación:

Resultando que en el año de 1847 D. Antonio Samá 
entabló demanda contra su hermano D. Bartolomé para 
que se declarase que habia faltado á las condiciones de 
la donación comprendida en la escritura p receden te , y 
se le condenara á la devolución de los bienes donados, 
con los frutos producidos y debidos producir: que el 
D. Bartolomé se opuso á dicha demanda pidiendo que 
se declarase sin efecto la partición de £ de Marzo de 
1846, en que el actor fundaba su derecho como enor
memente lesiva, y que se m andara practicar de nuevo, 
reintegrándosele de la cantidad en que habia sido per
judicado en conformidad á la cuenta que se formalizase 
con arreglo á lo convenido por todos los interesados y 
consignado en la escritura de £4 de Junio de 1844; y 
que seguido aquel pleito por sus trám ites, se dictó sen
tencia de revista en 8 de Abril de 1854 declarando res
cindida y sin efecto la donación ó cesión condicional 
que D. Antonio Sama hizo á su herm ano D. Bartolomé 
en las escrituras de £ de Marzo y 4 de Mayo de 1846, y 
mandando que este devolviera los bienes en que consis
tía, con los frutos:

Resultando que en 13 de Mayo de 1851 otorgó testa
mento D. Juan Pascual Samá instituyendo herederos á 
sus sobrinos D. Juan Antonio y Doña Elisa Samá, hijos 
del D. A ntonio ; y que en el año de 1858 D. Bartolomé 
y Doña Francisca Samá entablaron pleito contra los re?

feridos D. Juan Antonio y Doña Elisa, herederos del 
ü . Juan Pascual, socio gerente que había sido de la 
compañía entre el m ism o, su madre y herm anos para 
adquirir bienes nacionales con los créditos que hereda
ron de su padre, pidiendo que se condenara á aquellos 
á practicar la división y entrega de las fincas que ex
p resaron , adquiridas durante dicha sociedad y no com
prendidas en la partición que se hizo en £ de Marzo de 
1846, completándose así y perfeccionándose e s ta , que 
respetaban y aceptaban con entera conform idad: que 
Doña Joaquina González, madre del D .-Juan y Doña 
E lisa , solicitó que se absolviera á los mismos de la de
manda y se declarase que Doña Francisca Sam á habia 
caído en la pena establecida por su herm ano D. A nto
nio al donarle los bienes designados en la citada escri
tu ra  de £ de Marzo de 1846, condenándola á su devolu
c ió n ; y que en 1.* de Abril de 1859 recayó ejecutoria 
absolviendo á los menores D. Juan Antonio y Doña Eli
sa Samá de la dem anda, y á D. Francisco Samá de la 
reconvención:

Resultando que en £6 de Julio de 1860 promovió otro 
pleito D. Bartolomé. Samá pidiendo que se declarase 
nula-, de ningún valor ni efecto la referida escritura de 
£ de Marzo de 1846; y que en su v irtud , y en cum pli
miento del pacto bajo el cual se hizo se procediera á 
nueva partición de todos los bienes nacionales que ad
quirió el difunto D. Juan Pascual Samá; para lo cual ale
gó, entre otras cosas, que los cinco herm anos convi 
nieron al otorgar la referida escritura que trascurrido 
un año procedieran á hacer nueva partición , incluyen
do todos los bienes, lo que no verificaban en aquella, 
con el objeto de que D. Juan Pascual figurase con un 
caudal y renta que le diese aptitud para ser Senador; y 
que en la citada escritura de 1846 se habia partido de 
bases falsas, cual lo é ra la  de que D. Antonio con tribu
yó con papel de su propiedad á la compra de las fincas, 
siendo así que D. Juan Pascual tenia manifestado lo con
trario en la de 11 de Marzo de 1841, y que aquel no te 
nia capital para ello:

Resultando que Doña Joaquina. González, tu tora de 
su hija Doña Elisa, impugnó dicha dem anda, oponiendo 
la excepción de cosa juzgada, porque se dirigía á des
tru ir la escritura de £ de Marzo de 1856, que habia sido 
declarada firme y estable por dos ejecutorías; y que re
cibido aquel pleito á p ru eb a , y practicada la testifical 
que propuso él actor, recayó sentencia de la Sala se
gunda de la Real Audiencia de Cáceres en £3 de Diciem
bre de 1861 estimando eosa ya juzgada la demanda in 
terpuesta por D. Bartolomé Sam á, absolviendo de ella 
poña Joaquina González, por sí y como tu tora de su h i
ja  Doña Elisa, é imponiendo al D. Bartolomé perpétuo 
silencio y las costas, con reserva al mismo de su dere
cho para que con respecto al documento ó papel m arca
do con el núm. 7 usase de él contra quien y como le 
conviniera; y que interpuesto recurso de casación por 
el D̂  Bartolomé, se declaró no haber lugar á él por sen
tencia de este Supremo Tribunal de 10 de Noviembre 
de 1863:

 ̂Resultando que en 19 de Mayo de 1864 D. José S a
má propuso dem anda en el Juzgado de Mérida pidien
do que sé cumpliese el pacto privado bajo el cual se 
habia hecho la partición de £ de Marzo de 4846 de que 
al año se haria la verdadera de todos Jos bienes adqui
ridos por D. Juan Pascual Samá que allí no se incluían; 
y en su consecuencia se procediese á la nueva parti
ción de todos los que el mismo adquirió del Estado co
mo pertenecientes á la sociedad que llevaba con su m a
dre y herm anos según la escritura de 11 de Marzo de 
1841, condenando á los herederos de* D. Juan Pascual 
y D. Antonio Samá á que som etieran á dicha nueva 
partición los que de aquellos heredaron; y que asimis
mo se declarase nula y de ningún valor y efecto la par
tición de £ de Marzo de 1846 por estar fundada en ba
ses y supuestos faltos é inexactos, y porque no tenia 
otro carácter que de interina y transitoria: que D. B ar
tolomé y Doña Francisca Samá prestaron su conform i
dad á esta demanda; y que los otros demandados Duña 
Joaquina González, heredera de su hijo D. Juan Antonio, 
y D. César González, marido de Doña Elisa Samá, pro
pusieron inhibitoria que fué estimada , remitiéndose en 
su virtud los autos al Juzgado de Badajoz:

Resultando que en este Juzgado y con fecha 8 de 
M a\o de 1865 entabló el D. José Samá la demanda ac
tual solicitando que se eondencra á D. César González, 
en la indicada representación, á la entrega de los bienes 
y frutos que de la adición de la partición resultaren 
por inventario no pertenecerle, en la parte que corres
pondía al D. José; y para ello alegó que no se h ab i^ i 
incluido en la partición ejecutada todos los bienes na
cionales que se adquirieron por dicho D. Juan Pascual 
para sí, su madre y herm anos, sino que quedaron varios 
en poder de aquel para que pudiera acreditar que te
nia la ren ta  necesaria para ser Senador; pero que por 
este hecho no renunciaron los herm anos del mismo 
el derecho á dichos bienes no divididos , los cuales se 
hallaban actualm ente en poder de Doña Elisa Sam á, la 
que dpbia devolver la parte que no la correspondía, fo r
malizándose para depurarlo inventario de todos :

Resultando que D. César González pidió que se le 
absolviese de la demanda, imponiendo al actor perpétuo 
silencio y las costas, y que se declarase además que el 
D. José.habia incurrido en la pena im puesta por su her
mano D. Antonio en la escritura de £ de Marzo de 1846 
al donarle ios bienes designados en la m ism a, y se le 
condenara á su devolución; y expuso que no era cierto 
que en la partición da 1846 no se incluyeran todos los 
bienes adquiridos, y que obstaba al actor la excepción 
de cosa juzgada que le oponía :

 ̂ Resultando que presentados los escritos de réplica y 
dúpíica, recibido el pleito á prueba y practicada la que 
el actor propuso, reducida á la compulsa de la testifical 
articulada por D. Bartolomé Samá en el anterior litigio, 
el Juez de prim era instancia dictó sentencia con fecha 
31 de Octubre de 1865, que confirmó la Sala prim era 
de la Real Audiencia de Cáceres por la suya de 13 de 
Julio de 1866, absolviendo á D. César González de la de
manda, y á D. José Samá de la reconvención :

Y resultando que contra este fallo interpuso el de
m andante recurso de casación porque en su concepto 
infringe la ley £0, tít. ££, Partida 3.a; la jurisprudencia 
establecida por este Supremo Tribunal en sus senten
cias de 3 de Junio de 1859 y 5 de Marzo de 1866, de 
que «para estim ar la excepción de cosa juzgada han de 
concurrir las tres identidades de personas, cosas y ac
ciones ,» y el principio de derecho Res ínter alios acta 
alteris cedere non potest , en cuanto aceptaba la excep
ción propuesta por el demandado, y la regla de derecho 
«cosa que es nuestra non pueda pasar á otri sin nuestra 
palabra é sin nuestro fecho,» que es la ley 13, tít. 34, 
Partida 7.*, en cuanto desestimaba la dem anda:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. H ilario de 
Ig ó n :

Considerando que el recurso de casación interpuesto 
contra la ejecutoria que ha recaído en este pleito absol
viendo a\ demandado de la demanda se funda en la su 
puesta infracción de leyes y de la doctrina adm itida por 
la jurisprudencia de los Tribunales, relativas al segundo 
considerando de la sentencia que se refiere á la excep
ción de cosa juzgada :

Considerando que, según la jurisprudencia de este 
Tribunal Supremo en repetidas decisiones, no procede 
el recurso de casación contra los considerandos de la 
sentencia cuando tiene, como sucede en el caso de este 
pleito, otros fundam entos legales en que apoyarse :

Y considerando que por lo expuesto la ejecutoria no 
infringe la ley £0, tít. ££, Partida 3.a; las doctrinas cita
das en apoyo del recu rso , ni la regla del derecho con- 
signado en la ley 13, tít. 34, Partida 7.a , puesto que la 
absolución de la demanda independientem ente de la co
sa juzgada á que se refieren dichas leyes y doctrinas se 
funda en la solemne convención de las partes citada en 
el prim er considerando;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. José 
Samá, á quien condenamos en las costas y-á la pérdida 
de los 4.000 rs. de que prestó caución, que pagará cuan
do mejore de fortuna, distribuyéndose entonces en la 
forma prevenida por la ley; y devuélvanse los autos á 
la Real Audiencia de Cáceres con la certificación cor
respondiente.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en 
la Gaceta de Madrid é insertará en la Colección legisla
tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firm am os.=E l Sr. D. José Por
tilla votó por escrito: V entura de Coisa y Pando .= V en- 
tu ra  de Coisa y Pando .= José  M. C áceres.«V alentin  
Garralda.=a Francisco María, de C astilla .^  Hilario de 
Igon .= José  María Haro.

Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el Excmo. é limo. Sr. D. Hilario de Igón, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estando cele
brando audiencia pública la Sección prim era de la Sala 
prim era del mismo el dia de hoy , de que certifico co
mo Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 16 de Abril de 1867.=Rem igio Fernandez y 
Rodriguez. *

ANUNCIOS OFICIALES.
Archivo general del M inisterio de Hacienda.

Con arreglo a lo dispuesto en Real orden de 17 del 
co rrien te , se venderán en este Archivo genera l, situa
do en la planta baja del edificio que dicho Ministerio 
ooupa en la calle de A loalá, los ejemplares qn ram a de

la Novísima Recopilación de las leyes de España que 
existen en el mismo, al precio de 4 escudos cada ejem
plar.

Madrid 22 de Abril de 1867.—El A rchivero general, 
Fernando Coll González.

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas 

por esta Junta durante la segunda quincena de Marzo 
próximo pasado , la cual se publica en virtud de la ley 
de 15 de Julio de 1865.

H AC IEN D A.

Ce s a n t e s .
D. Ferm ín Rodríguez I ie r r á n , clasificado con el ha

ber anual de £00 escudos, tercera parte de 600 que 
sirven de regulador, y 18 años, 7 meses y 11 dias de 
servicios.1*Extracto de los mismos: G uarda-alm acén de 
los Salinas de Pozas £ años, 6 meses y 10 dias; cesante 
por supresión 6 meses y £8 dias; Oficial octavo de la 
A duana de Bilbao £ meses y 6 dias; Oficial sexto de 
la misma 8 meses y 9 dias; G uarda-alm acén de las 
Salinas de Pozas 5 años, 7 meses y £1 d ias; Fiel de los 
derechos de consumos de Búrgos 7 años, 8 meses y £6 
dias; Oficial de libros In terventor de los mismos dere
chos de Valladolid un año, 3 meses y un dia.

D. Diego Barea y M iñón, clasificado con el haber 
anual de 300 escudos, mitad de 600 que sirven de re
gulador, y £7 años y £6 dias de servicios. Extracto de 
los mismos : servicios m ilitares 6 a ñ o s ; dependiente de 
la Visita de los derechos de puertas de Sevilla 7 años, 
7 meses y 13 dias; Cabo de la m ism a Visita 3 a ñ o s , 9 
meses y 16 dias; cabo de infantería de la de  ̂ esta corte 
un año y 3 meses; cabo de infantería de prim era clase 
de la expresada Visita 3 años, 5 meses y 6 d ias; Auxi
liar de libros de los*derechos de consum os de esta cor
te un año y £3 dias; Fiel de los de Múrcia un  año , 3 
meses y £1 dias; en igual destino en C artagena un año, 
5 meses y 17 dias: Teniente V isitador de los de Barce
lona un año, un mes y £0 dias.

D. Francisco Soldevilla , clasificado con el haber 
anual de 600 escudos, mitad de l.£00 que sirven de re
gulador, y £0 años, un mes y 10 dias de servicios. Ex
tracto de ios mismos: tenia reconocidos anteriorm ente 
19 años, 7 meses y 21 d ia s , y se le acum ulan como de
pendiente interino del R esguardo de sales de Logroño 
un mes y 13 dias; cabo interino del mismo R esguardo 
4 meses.

D. Vicente Lapazarán, clasificado con el haber anua l 
de 600 escudos, mitad de l.£00 que sirven de regulador, 
y £8 años, un mes y £5 dias de servicios. E xtrac to  de 
los m ism os: tenia reconocidos anteriorm ente 21 años y 
£ dias , y se le acum ulan como Oficial cuarto de la A d
ministración de Hacienda pública de Barcelona un  año, 
un mes y £3 dias.

D. Paulino M azón, clasificado con el haber anual de 
500 escudos, mitad de 1.000 que sirven de regulador y 
£1 años, 4 meses y 1£ dias de servicios. E xtrac to  de los 
mismos: servicios m ilitares como Subteniente y Tenien
te de infantería 10 años , .7 meses y 3 dias ; Escribiente 
de la Dirección general de U ltram ar 3 años y £5 dias; 
Escribiente primero de la misma un a ñ o , 3 meses y 13 
dias ; Oficial sexto segundo de la Secretaría de la Comi
sión de Estadística general del Reino 4 años, 8 meses y
14 dias; Jefe de Sección de segunda clase de E stadística 
de la provincia de Oviedo 8 meses y 16 dias; Jefe de 
tercera clase de la misma un año y un dia.

D. Nicolás Hervás y N avarro , clasificado con el h a 
ber anual de 400 escudos, mitad de 800 que sirven de 
regu lado r, y £0 a ñ o s , 5 meses y 10 dias de servicios. 
Extracto de los mismos : tenia reconocidos an terio r
mente 17 años, 10 meses y 19 d ias; Oficial prim ero de 
la Administración de Propios de Huesca un año y £7 
dias; en igual destino de Murcia £ meses y £4 dias; Ofi
cial cuarto segundo de la de Hacienda pública de Ciu
dad-Real un año y 3 meses.

D. Antonio de B árcena , clasificado con el haber 
anual de 700 escudos, m itad de 1.400 que sirven de re
gulador, y £8 años, 3 meses y £0 dias de servicios. E x
tracto de los mismos: tenia reconocidos anterio rm ente 
£5,años y £9 d ia s , y se le acum ulan como Oficial se
gundo de la Administración de H acienda pública de 
Valladolid 3 meses y £3 dias; Oficial prim ero de la de 
Consumo#'"de Sevilla un año, 6 meses y £8 dias; Oficial 
primero de la Contaduría de dicha provincia un año y 
4 dias.

D. José Sánchez Rico, clasificado con el haber anual 
de 150 escudos, cuarta parte de 600 que sirven de re
gulador, y 17 años, 8 meses y 8 dias de servicios. E x
tracto de los mism os: Meritorio en la Dirección general 
de Correos 3 meses y £3 d ia s ; Meritorio prim ero de la 
misma un año, 6 meses y £9 dias; Escribiente tercero 
tercero de la m ism a £ años, 4 meses y 6 d ias; Escri
biente segundo un año , 5 meses y 9 dias; Escribiente 
prim ero 8 meses; Capataz del presidio del Canal de Isa
bel II £ meses y 3 dias; en el de Alcalá de H enares un 
año, 3 meses y 3 d ia s ; Contador de la A duana de Aldea 
del Obispo un año y £1 dias;.Oficial quinto de la de 
Sevilla 5 a ñ o s , 8 meses y 6 d ia s ; Oficial tercero de la 
misma 3 a ñ o s , un mes y £4 dias.

Jubilados.
D. José González A u trán , clasificado con el haber 

anual de 960 escudos, tres quintas partes de 1.600 que 
sirven de regulador, y 33 años, un mes y 21 dias die 
servicios. Extracto de lós mism os: tenia reconocidos 
anteriorm ente 30 años, 5 meses y 1£ d ias , y se le acu
mulan como A dm inistrador principal de R entas E stan - 

■ cadas de Valencia 3 m eses, y se le abonan como cesan
te por reform a £ a ñ o s , 5 meses y 15 dias.

D. Francisco González Perez, clasificado con el ha
ber anual de 300 escudos, tres quintas partes de 500 
que sirven de regulador, y £5 años, 6 meses y £ dias 
de servicios. Extracto de los m ism os: tenia reconocidos 
en clasificación de cesante £4 años, 6 meses y £ d ías, y 
se le abona como cesante por supresión un ano.

D. Ildefonso A vilés, clasificado con el haber anual 
de 400 escudos, cuatro quintas partes de 500 que sirven 
de regulador, y 38 años, un mes y 15 dias de servicios. 
E xtracto de los mismos: tenia reconocidos anteriorm en
te 38 años, un mes y 15 d ia s , y se le acum ulan como 
A dm inistrador de la Fábrica de sal de Socobos £ años, 
3 meses y 11 dias; A dm inistrador de la A duana de M a- 
zarron 7 años, 3 meses y 8 dias.

D. Juan María Fernandez Setien, clasificado con el 
haber anual de 1.800 escudos, tres quintas partes de 
3.000 que sirven de regulador, y 33 años y ££ dias de 
servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos en 
clasificación anterior £5 a ñ o s , 6 meses y 6 dias, y se le 
abonan como cesante por reform a 7 años, 6 meses y 16 
dias.

D. Juan Martin de la T orre , clasificado con el hab e r 
anual de 3£0 escudos, dos quintas partes de 800 que sir
ven de regulador, y £0 años, 3 meses y T dias de servi
cios. E xtracto de los mismos: tenia reconocidos en cla
sificación de cesante 19 años, 3 meses y 1£ d ia s , y se le 
abonan como cesante por reforma 11 meses y £5 dias.

D. Juan  B lanco, clasificado con el haber anual de 
£16 escudos, dos quintas partes de 540 que sirven de 
regulador, y £4 años y 3 meses de servicios que le fue
ron reconocidos en clasificación de cesante.

D. Francisco de Orbe y G uerrero, clasificado con el 
haber anual de 480 escudos, tres quintas partes de 800 
que sirven de regulador, y 31 años, 3 meses y 19 dias 
de servicios que le fueron reconocidos en clasificación 
de cesante.

D. Francisco Coello, clasificado con el haber anual 
de £40 escudos, tres quintas partes de 400 que sirven de 
regulador, y £6 años, 4 meses y 17 dias de servicios que 
le fueron reconocidos en clasificación de cesante.

GOBERNACION.

Cesantes.
D. Diego González de Mendoza, clasificado con el 

haber anual de £00 escudos, cuarta  parte de 800 que 
sirven de reg u lad o r, y 19 años y £1 dias de servicios. 
Extracto de los mism os: Catedrático de Escribanos de 
Cáceres 11 anos; Consejero de la provincia de Cáceres 
£ a n o s ; Vocal del Consejo de la referida provincia 4 
años, 5 meses y £1 dias; V icepresidente del mismo un 
ano y 7 meses.

D. Juan Nepomuceno Serrano, clasificado con el h a
ber anual de 350 escudos, m itad de 700 que sirven de 
regulador, y £o años, 3 meses y 6 dias de servicios. E x - 
tracto de los m ism os: Conductor supernum erario  de la 
A dm inistración del Correo general 6 años y 5 meses; 
Conductor de núm ero de la misma 3 a ñ o s , un mes y
15 días; Conductor de Correos de prim era clase 15 años 
y 6 m eses; en igual cargo en la línea de Barcelona £ 
meses y £1 dias.

D. Manuel Magáz y Jáim e, clasificado con el haber 
anual de l.£00 escudos, m itad de £.400 que sirven de 
regulador, y £8 a ñ o s , 10 meses y 1£ dias de servicios. 
Extracto de los mismos: servicios m ilitares desde la 
clase de Cadete hasta la de Capitán -19 años, 11 meses y 
£8 d ia s ; D irector de S-ccion de tercera clase dei cuerpo 
de 1 elégrafos un a ñ o , 7 meses y 9 dias; D irector de 
beccion de segunda clase £ años, £ meses y ££ dias; Di
rector de Sección de prim era clase £ años, 11 meses y 
11 dias ; Subinspector prim ero un año , 9 meses y £3 
d ía s ; Director de servicio de prim era clase 3 meses y 8 
días. J

D. Diego Jiménez, rehabilitado en el disfrute del ha
ber pasivo de 300 escudos anuales que le fueron decla
rados en 17 de Enero de 1865, en cuya fecha le fueron 
reconocidos 33 años, 11 meses y 13 dias de servicios.
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Jubilado.
D. Alfonso de! Busto y García, clasificado con el ha

ber anual de 58i e-ciulos , cuatro quintas partes de 730 
que sirven de regulador, y 3o años y un mes de servi
cios que le fueron reconocidos en clasificación de ce
sante.

F O M E N T O .
v

Cesantes.
D. Antonio Quilis y Guerrero, clasificado con el ha 

ber anual de 1.000 escudos , mitad de £.000 que sirven 
de regulador, y 23 años, 7 meses y 13 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: Secretario de la Universidad 
de Valencia 2 años y 6 meses; en dicho cargo con 16.000 
reales 42 años , 8 meses y 7 dias; en el mismo destino 
con 18.000 rs. un año y 28 dias; en el expresado cargo 
con 20.000 rs. 7 años , 4 meses y 11 dias.

D. Pascual Castaña y Cuadrat, clasificado con el h a 
ber anual de 275 escudos, mitad de 550 que sirven de 
regulador, y 20 años, 5 meses y 29 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormen
te 16 años , 2 meses y 15 d ia s , y se le acumulan como 
Celador de ferro-carriles en la Dirección de Barcelona
1 años, 3 meses y 11 dias.

GRACIA T JUSTICIA.

Cesantes.
D. Dionisio Silva Villaronte, clasificado con el h a 

ber anual de 550 escudos, cuarta parte de 2.200 que sir
ven de regulador, y 19 a ñ o s , 7 meses y 21 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos: Juez de primera instan
cia de Corcubion 2 años , 6 meses y 10 dias; en el de 
Chantada un año , 11 meses y 7 dias; en el de Luarca 2 
años y un dia; en el de Padrón 3 años y 1 d ia s ; en el 
de Santiago 3 meses y 17 dias ; Consejero interino de la 
provincia de la Coruña 23 dias; Juez de primera instan
cia de Talavera un año, 1 meses y 15 dias; en el de Cam
pillo 3 meses y 29 dias; en el distrito de la Alameda de 
Málaga 1 meses y 19 d ia s ; en el de San Vicente de Se
villa 11 meses y 19 d ia s ; Secretario de Gobierno de la 
Audiencia de Zaragoza 2 años, 9 meses y 3 dias; Juez 
de primera instancia de Guadalajara 3 años, 3 meses y 
21 dias; en el distrito de Buenavista de esta corte 8 me
ses y 13 dias.

D. Lino Duarte y So to , clasificado con el haber anual 
de \ .200 escudos, mitad de 2.400 que sirven de regulador, 
y 20 años y 6 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Redactor tercero de la G a c e t a  un a ñ o , 11 meses y 4 
d ia s ; Redactor del Boletín oficial de Instrucción pública 
3 meses; Visitador de la Renta de papel sellado un año,
5 meses y 1 9[dias; Inspector de la Escuela Normal 7 
años, 9 meses y 13 dias; Juez de primera instancia dé 
Getafe 6 meses y 5 dias; en el de Motilla de Palancar 4 
meses y 12 dias; en el de San Clemente un año; Oficial 
tercero de la clase de cuartos del Ministerio de F o m en 
to 4 meses y 23 dias; Juez de primera instancia de Pina 
10 meses y 10 dias ; en el de Borja 5 años, 5 meses y 10 
dias.

Jubilados.
D. Joaquin Barros Fernandez , clasificado con el ha 

ber anual de 600 escudos, tres quintas partes de 1.000 que 
sirven de regulador, y 26 años, 11 meses y 25 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: Promotor fiscal in 
terino del partido de Tabeirós 7 años, 2 meses-y. 13 dias; 
repuesto en dicho destino 2 años , 6 meses y 6 dias; 
Promotor fiscal de Puente-Caldelas 9 años, 3 meses y 6 
dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Antohio Martínez de Vereda, clasificado con el 
haber anual de 2.240 escudos, cuatro quintas partes de
2 800 que sirven de regulador, y 35 años y 15 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos: Cabo de cuadrilla d e j a  
Fábrica de puros de Binondo 3 años y 6 meses; Capafaz 
segundo de dicha Fábrica 2 años, 7 qaeses y 6 dias; 
Maestro primero de la de cigarrillos 2 años, 2 meses y 2 
dias; Interventor de la Administración de tabacos de la 
Laguna 3 años, un mes y 16 dias; Almacenero de los 
depósitos de tabacos de Manila 11 meses y un dia; Al
macenero de Rentas Estancadas de la Laguna un año,
5 meses y 20 dias; Interventor de ía Administración de 
tabacos de la Laguna un año, 9 meses y 15 d ia s ; en 
igual destino en Pangasinán 5 años , un mes y 15 dias; 
en igual cargo en la Administración de Estancadas de 
Cavile 4 años y 18 dias; Inspector de la Fábrica* de ta
bacos de Cavite 7 años, 5 meses y 12 dias; Oficial segun
do de la Tesorería general de Hacienda pública de Luzon 
2 años, un mes y 26 dias; Oficial primero de dicha Teso
rer ía  8 meses y 4 dias.

D. Gregorio A n a y a , clasificado con el haber anual 
de 560 escudos, dos quintas partes de 1.400 que sirven 
de regulador, y 22 a ñ o s , un mes y 26 dias de servicios 
que le fueron reconocidos en 6 de Octubre de 1863.

ULTRAMAR.

Cesantes.
D. Gregorio Tenorio de la Torre, Gobernador políti

co y militar que ha sido de Mindanao. Se le declara sin 
derecho á goce de haber pasivo como empleado civil.

D. Cárlos de León y N av a rre te , clasificado con el 
haber anual de 4.000 escudos, mitad de 8.000 que sirven 
de regulador y 32 años, 6 meses y 10 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormen
te 28 años y un mes, y se le acumulan como continua
ción en el destino de Administrador de Correos de la 
isla de Cuba 3 años, 5 meses y 19 dias; Ministro su
pernumerario del Tribunal de Cuentas de dicha isla 11 
meses y 21 dias.

D. Amando de Velasco y Salazar, clasificado con el 
haber anual de 4.000 escudos, mitad de 8.000 que sir
ven de regulador, y 22 años, 9 meses y 18 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos an te 
riormente 22 años, un mes y 6 dias, y se le acumulan 
como continuación en el destino de Jefe de Sección de 
la Dirección de Administración del Gobierno superior 
civil de la isla de Cuba 8 meses y 12 dias.

Monte-píos.
DoñaBlasa Vicente A lm azán , viuda de D. Joaquin 

Alfonso, Director que fué del Instituto industrial y Con
sejo Real y de Agricultura, Industria y Comercio. Se le
declara la pensión de 600 escudos anuales.

Doña Encarnación Camacho, religiosa^ dominica de 
la villa deTorredomingo, é hija de D. José, Oficial pri
mero de la Contaduría de Propios de la provincia de 
Jaén. Se le declara la pensión de 250 escudos que disfru
taba su difunta madre.

Doña Luisa Azopardo, huérfana de D. Andrés, Cate
drático que fué de Medicina. Se le declara la pensión de 
500 escudos anuales.

Doña María Josefa Wittemberg, viuda de D. F e rn an 
do de Rozas, Vista cuarto que fué de la Aduana de 
Santander. Se le declara la de 250 escudos anuales.

Doña Mariana Honor W oodfor t , viuda de D. Miguel 
Ferraris ,  Cónsul que fué de España en Nápoles. Se le 
declara la pensión temporal de 200 escudos anuales, cu
ya duración será de 4.1 años. *

D o ñ a  R amona Hidalgo y Contreras, viuda de Don 
Luis Pineda , Interventor que fué de la Administración 
de Correos ele Granada. Se le declara la pensión de 380 
escudos anuales.

Doña Ezequiela S á nch ez , viuda de D. Segundo A n -  
chuelo, Oficial décimosexto que fué de la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia. Se 
le declara la pensión temporal de 80 escudos anuales, 
cuya duracion será de ocho años.

Doña Josefa Prieto, de estado v iuda ,  huérfana de 
D. José, portero que fué del Ministerio de la Guerra. 
Se le trasmite la pensión de 2.666 rs. anuales que dis
frutó su hermano D. José María.

Doña Dolores Molina, viuda de D. José Matías Pier- 
r a ,  Oficial que fué de la Secretaría del Gobierno supe
rior civil de la isla de Cuba. Se le declara la pensión de
4.250 escudos anuales.

Doña María del Rosario E guí,  viuda de D. Cárlos 
Mijares , Archivero que fué de la Secretaría del Gobier
no superior civil de la isla de Cuba. Se lé declara la de
4.250 escudos anuales.

Doña María Josefa Pabla Montes de Oca, hija natu
ral de D. José, Ministro que fué del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina. Se le declara la de 4.200 escudos 
anuales.

Doña Genera Jiménez, viuda de D. Simón Muñoz, 
Fiel que fué del alfolí de la Administración-depositaría 
de Rentas de Plasencia. Se le declara la de 400 escudos 
anuales.

Doña Florentina Sánchez, viuda de D. Pablo Jiménez, 
Oficial quinto segundo de la Administración de Hacien
da pública de Logroño. Se le declara la de 150 escudos 
anuales.

Doña Bárbara Nuñez, viuda de D. Manuel María 
Verea, Oficial cuarto segundo de la Administración de 
Propiedades de la Coruña. Se le declara la de 100 escu
dos anuales.

D. Faustino , D. Mateo, Doña Carlota y Doña San- 
tiaga Grande , huérfanos de D. Mauricio, Oficial prime
ro jubilado de la Contaduría de Rentas del partido de 
Alcántara. Se les declara la de 425 escudos anuales.

Doña Josefa Ferrer y David , viuda de D. Miguel 
Dorda, Gobernador que ha sido de provincia. Se le de
clara la pensión de 450 escudos anuales.

Mesadas de supervivencia .
Pau la  Sánchez, viuda de Cándido Torrejon , tim

brador que fué del Departamento de Emisión de la 
Dirección general de la Deuda. Se le declaran dos me
sadas al respecto de 400 escudos anuales.

Doña Antonia Gómez, viuda de D. Cesáreo Sanz, 
sobrestante temporero que fué de Obras públicas en la 
provincia de Valladolid. Se le declaran dos mesadas al 
respecto de 42 rs. diarios.

Doña Josefa Barreda, viuda de D. José Jardo, patrón 
que fué del Resguardo marítimo de sal de Huelva. Se le 
declaran dos mesadas al respecto de 500 escudos anu a
les.

Exclaustrados.
D. José Diaz de la Higuera, Presbítero del convento 

de franciscos descalzos de Granada. Se le declara la 
pensión de 600 milésimas de escudo diarias.

D. José García Cano, Presbítero del convento de 
agustinos de Murcia. Se le declara la pensión de 500, 
400, 500 y 600 milésimas de escudo diarias respectiva
mente.

D. Antonio Form entin , corista profeso del convento 
de San Francisco de Alcañiz. Se le declara da pensión 
de 300 milésimas diarias.

Madrid 45 de Abril de 4867.= E l  Secretario, Ma
nuel Estéban B lanco .=  V.* B .°= E 1  Presidente, Ca
bezas.

A dm inistración general 
de la Real Casa y Patrim onio.

Se venden en pública subasta por medio de pliegos 
cerrados los cuatro rebaños de que se compone la Real 
Cabaña lanar trashumante; y para su remate se ha se
ñalado el dia 25 del corriente mes de Abril, á la una de 
su tarde, en esta Administración general, hasta cuya 
hora se admitirán en la misma las proposiciones que se 
hagan en dicha forma y con arreglo al pliego de condi
ciones que está de manifiesto en la referida oficina.

Palacio 8 de Abril de 4867.=Ei Secretario, F e rnan 
do Cos-Gayon. —4

Se venden en pública subasta las pilas de lana cu- 
riel de la Real Cabaña, procedente de los cortes de 4865 
y 4866, y existentes en las lonjas del rancho de Ortigo
sa del M onte , por el tipo de 42 escudos y 400 milésimas 
(424 rs. vn.) por arroba; cuyo remate tendrá lugar el 25 
del corriente, á la una y media de su ta rd e , en esta Ad
ministración general y en la Bailía general del Real Pa
trimonio en Barcelona, en cuyas oficinas se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones al efecto.

Palacio 8 de Abril de 4867.=Ei Secretario, F e rnan
do Cos-G’ayon. —4

Comisaría de Guerra de Madrid.
Ignorándose la residencia ó paradero actual de Don 

Francisco Pastor y González, empleado que fué en 4865 
de la empresa de ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y 
¿A lican te ,  se le cita, llama y emplaza por término de 
nueve dias, á contar desde el que se publique el presen
te edicto y certificación, para que se persone en esta 
Comisaría, sita en la calle de León, núm. 34, cuarto 
tercero de la derecha, á verificar el reintegro en las a r
cas del Tesoro de 593 escudos 500 milésimas é intere
ses que se marcan en el art . 45 de la ley de Contabili
dad vigente; bajo apercibimiento que de no realizarlo 
se le declarará en contumacia y rebeldía, procediendo 
contra él con arreglo á las leyes que sobre la materia 
rigen.

Madrid 27 de Marzo de 4867.=Rafaél Alonso.
D. Laureano Euleche y González, Oficial tercero del 

Cuerpo administrativo del ejército, Secretario de expe
dientes administrativos de reintegro al Estado, de los 
que es Inspector el Comisario de Guerra D. Rafaél Alon
so de la Marca.

Certifico que por esta Comisaría de Guerra se sigue 
expediente gubernativo sobre el reintegro de 756 escu
dos á que ha sido declarado responsable por la Direc
ción general de Administración militar el.ex-Teniente  
de infantería , habiliiado en 4859 de Sres. Generales, 
Jefes y Oficiales en comisión del servicio de la Dirección 
de reserva del ejército de Africa, cuya cantidad ha que
dado reducida á 593 escudos 500 milésimas por deduc
ción de 462 escudos 500 milésimas que aparecen rein
tegrados , importe de los descuentos que se le hicieron 
por la empresa de ferro-carriles de Madrid á Zaragoza 
y á Alicante miéntras fué empleado de la m ism a , ig
norándose su paradero desde que salió del servicio de 
dicha empresa.

Y para los efectos prevenidos en los artículos 424 y 
425 del Tribunal de Cuentas del Reino de 2 de Setiem
bre de 4853, expido la presente en Madrid á 27 de Mar
zo de 4867. =  Laureano Euleche. =  V.° B.e=  Alonso.

_______________ - 42372—4

Gobierno de la provincia de L ogroño.
Aprobados los planos, presupuestos y condiciones de 

la carretera provincial de Tirgo á Tormantos, pasando 
por Herramelluri,  este Gobierno de provincia ha seña
lado el dia 23 de Mayo próxim o, y hora de la una de la 
ta rd e , para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de dicha ca r re te ra , presupuesta
das en 64.377 escudos 760 milésimas.

La subasta se celebrará en el dia y hora expresóos, 
en Madrid en el local que ocupa el Ministerio de la Go
bernación ante los funcionarios que designe ePExcelen- 
tísimo Sr. Ministro , y en Logroño en el edificio del Go
bierno de provincia ante el Gobernador de la misma, 
con asistencia de un Diputado provincial, del Ingeniero 
Jefe de Obras públicas, y del Director de caminos veci
nales é intervención de Notario público.

Los planos, memoria, presupuestos y condiciones fa
cultativas y económicas de las obras se hallarán de m a
nifiesto en Madrid en el Ministerio referido, y en esta ca
pital en la oficina de la Sección de Fomento, para que 
los que quieran puedan enterarse de ellos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglados exactamente al modelo que á continua
ción se publica. A cada pliego acompañará el documen
to que acredite haber consignado el que lo suscriba en 
esta capital en metálico, y en Madrid en dinero también 
ó en efectos d é la  Deuda pública al tipo correspondiente, 
la fianza provisional de 6 437 escudos 776 milésimas,' 
equivalentes al 40 por 100 del presupuesto de las obras.

Dichas proposiciones se entregarán durante la media 
hora precedente á la señalada para la subasta'al Presi
dente de la misma, el cual, después de exigir al porta
dor de cada pliego que extienda su rúbrica en la cubier
ta , pondrá en esta el número que corresponda al pliego 
según el orden de su presentación.

En el caso de que resulten iguales dos ó más propo
siciones presentadas en Madrid ó en esta capita l, ó en 
uno y otro punto, tendrá lugar ,  solo entre sus autores, 
un nuevo remate en licitación abierta en esta capital en 
el dia y hora que se designe por el Ministerio de la Go
bernación y que se anunciará con la anticipación nece
saria. Este nuevo remate durará por lo ménos 40 mi
nutos, y en él no se admitirá mejora que baje de 4 es
cudos y que contenga fracciones de escudo.

Logroño 20 de Abril de 4867. =  Vicente Fernandez 
de Urrutia.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio pu

blicado con fecha 20 de Abril último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
púbíica subasta de las obras de la carretera provincial 
de Tirgo á Tormantos, pasando por Herram elluri, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga ,  admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad , escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 42951

Gobierno de la p rovincia  de Huelva.
Con arreglo á lo dispuesto en las Reales órdenes de 

3 de Setiembre de 4846 , 8 y 41 de Octubre de 1859 
y reglamento para la ejecución de la ley de presupues
tos y contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 
1865, tendrá lugar en este Gobierno de provincia el 
dia 19 de Mayo próximo , á las doce de la m añana , la 
subasta para la impresión y publicación del Boletín ofi
cial duranie el año económico de 1867 á 1868 bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto para 
conocimiento de los quo quieran tomar parte en el 
remate.

El tipo de la subasta será el de 1.979 escudos 700 mi
lésimas, que es en lo que resulta subastado este servicio 
en el año común del último quinquenio.

El acto tendrá lugar á la hora señalada en el despa
cho del Gobernador'de la provincia, quien presidirá la 
Junta  de subasta compuesta de un Diputado provincial, 
el Fiscal de Hacienda pública, el Contador de fondos 
provinciales y el Escribano de Hacienda que liará de 
Secretario.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado con 
sujeción al modelo formado al efecto, y acompañándose 
precisamente carta de pago que acredite haberse con
signado en la sucursal de la Caja de Depósitos una 
cantidad igual al 10 por 100 del tipo de subasta.

Huelva 48 de Abril de I867.=Vicente Coronado.
| 42956

Gobierno de la provincia de Lugo.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Nogales, dotada con el haber de 350 escudos anuales.
Los que deseen obtenerla y retinan las circunstan

cias que al efecto exige la ley dirigirán sus solicitudes 
documentadaswtl Alcalde Presidente de dicho Municipio 
en el término de 30 dias, contados desde el en que se 
publique por primera vez el presente anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.

Lugo 12 de Abril de 1867.=El Gobernador acciden
tal, Camilo Penedo. 42947—3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Jove, dotada con el haber de 400 escudos anuales.

Los que deseen obtenerla y reúnan las circunstan
cias que al efecto exige la ley dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde Presidente de dicho munici
pio en el término de 30 dias, contados desde el en que 
se publique por primera vez el presente anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.

Lugo 42 de Abril de 4867.=E1 Gobernador acciden
tal, Camilo Penedo. 42946—3

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

M ontroy, dotada con el sueldo de 380 escudos anuales 
pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den
tro de 30 dias, contados desde tá  publicación de este 
anuncio e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 3 de Abril de 4867.=F ranc isco  Rubio.
42930-4

Alcaldía constitucional de Aibar.
El Alcalde constitucional de esta villa con la auto

rización competente anuncia la vacante de Médico puro 
por fallecimiento del que la desempeñaba, a cuya po
blación , agregada la de S ad a , Leache y pueblos del dis
trito de Ezprogui (sin .Ayesa), incorporado al partido de 
Eslava, compondrán otro partido de cuarta clase. La 
dotación anual de este asciende á 400 robos de trigo, 
equivalentes á 200 fanegas y 800 escudos en metálico, 
incluso en esos totales el tanto señalado en el reglamen
to por el servicio ti tular, percibiendo este tanto por tri
mestres , y lo demás para el dia de San Miguel 29 de 
Setiembre, exento de contribuciones.

La residencia tendrá el Profesor en A iba r , y en la 
misma, villa y en la de Sada sostendrán además, como 
sostienen , su respectivo Cirujano titular.

La distancia de una á otra es de media hora, y lo 
mismo á Leache, cuyos tres pueblos reúnen por sí so
los pasadas de las cinco quintas partes del vecindario, 
y el resto lo componen los pueblos pequeños del expre
sado distrito de Ezprogui.

Los aspirantes á dicha vacante acudirán á esta Al
caldía con las solicitudes y relacionss de mérito docu
mentadas durante 30 dias, á contar desde la insereion 
de este anuncio en el Boletín oficial y en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  , pasados los cuales se proveerá con sujeción al 
pliego de condiciones aprobado por el muy ilustre se
ñor Gobernador civil.

Aibar 43 de Abril de 4867.=Javier Zapata. 42948

Adm inistración c  e Hacienda pública  
de la provincia de Salamanca.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los hijos 
y herederos de D. Bernardo Zurbano, Administrador 
interino que fué de Rentas de esta provincia y cuyo 
domicilio se ignora, para que por sí ó por persona com
petentemente autorizada comparezca en -esta Adminis
tración á satisfacer la cantidad de 4.086 escudos 600 mi
lésimas que adeuda por el alcance que conto jo  en el 
desempeño de aquel destino; en la inteligencia de que si 
en el termino de 30 dias, á contar desde el en que ten
ga efecto este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el 
Boletín oficial de esta provincia, no se presentasen á 
entregar la suma expresada ó alegar lo que pueda con
venirles les parará el perjuicio que haya lugar, declaran
do la rebeldía sin hacerles más citación.

Salamanca 4 de Abril de 4867. ==El Administrador,  
Manuel Vasiana. 42520—2

Audiencia territorial de Canarias.
Se halla vacante una plaza de alguacil en el Juzga

do de primera instancia de Santa Cruz de Tenerife , de 
término, por fallecimiento de Juan García y Barrera; 
y debiendo proveerse en un individuo de las clases de 
sargentos, cabos ó soldados licenciados del ejército que 
hayan servido con buena nota, según lo prevenido en 
el art. 30 de la Real orden de 30 de Octubre de 4852, 
los que aspiren á obtenerla presentarán sus solicitudes 
documentadas, bien sea en 1a. Secretaría de este supe
rior Tribunal ó en la del referido Juzgado, dentro del 
término de 40 dias, á contar desde la fecha en que se 
publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Las Palmas 4.° de Abril de 1867.=El Secretario de 
gobierno, Juan Ortiz Maiquez. 42950

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal  de Cuentas  del Reino.—Secre ta ría  general .—Nego

ciado 2.°— P o r  el presente  y  en v ir tud  de  acuerdó del Excelen
tísimo Sr. Ministro Jefe de  la Sección prim era de este Tribunal,  
se cita , llama y emplaza  p o r  p r im era  vez á D. Diego Alvarez 
Roves, Adm in is trador  que  fué de  Hacienda pública de las Islas 
Baleares  en el año de 4 861, ó sus he rederos  si hubiese fallecido, 
cuyo pa radero  se ignora , á fin de que en el té rmino de 30 dias, 
que empezarán  á conta rse  á los 10 de  publicado este anuncio en 
la G a c e t a , se p resen ten  en esta Secretaría  general p o r  sí ó  por 
medio de encargado  á recoger y contestar el pliego de reparos  
ocurr ido  en el exam en de la cuenta de  adminis tración  de efec
tos t im brados  de la prov inc ia  de las Islas B aleares ,  c o r r e s p o n 
d iente al mes de Diciembre de 4 864; en la inteligencia que de 
no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

M adrid  4 7 de Abril de  IS 67.= Ignac io  Su-.rez Inclán.
12939— 2

Tribunal de  Cuentas de l Reino.—Secre taría general .—Nego
ciado 2.®—P o r  el presen te  y  en* v ir tud  de acuerdo del Exce len
tísimo Sr. Ministro Jefe de  la Sección prim era  de este Tr ibunal,  
se cita, llama y emplaza  p o r  segunda vez á los herederos  de 
D. Juan  José  de Elizaicin, A dmin is trador  que fué de R e n t o  de  
la provincia  oe S an tande r ,  cuyo pa radero  . ê ign o ra ,  á  fin de  
que nn el té rmino d* 30 d i a s , que em pezarán  á conta rse  á los 
1 0  de pub licado este  anuncio en la G a c e t a , se presen ten  en  esta  
Secre ta ría  general  po r  sí ó pu r  medio de encargado  á recoger 
y  contesta r  el pliego de reparos  ocurr ido en el ^xámen de la 
cuenta  de  admin is tración  de efectos de la venta  de  tabacos de 
la re fer ida  provinc ia  correspondiente  al te rcer  año económico, 
ó sea desde  el 4.° de Julio de 1822 al 31 de Marzo de 1823; en la 
inteligencia que de no verif icarlo les p a ra rá  el perjuicio que 
h ay a  lugar.

Madrid 16 de Abril de 1867. =  Ignacio Suarez Inclán.
4 2940—2

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general .—Negocian
do 2.°— P o r  el p resen te  y en v ir tud  de acuerdo del Excelent ísi
mo Sr. Ministro Jefe de  la Sección prim era  de este T r ib u n a l , se 
cita, llama y emplaza  por pr im era vez á D. Luis Gil, Adminis
t r a d o r  p r incipal de Hacienda  púb ica que fué de las Islas B a 
leares  en 4 «60, ó sus herederos  si hubiese fallecido, cuyo p a r a 
dero  se ignora ,  á fin de  que en el té rmino de 30 dias,  que em 
p eza rán  á conta rse  á los 4 0 de publ icado este anuncio  en la 
G a c e t a , se p resen ten  en esta Secretaría  general  po r  sí ó po r  
medio de encargado  á recoger  y contesta r el pliego de repa ros  
o curr ido  en el exám en de  la cuenta  de admin is tración de efec
tos t im brados  de las c itadas  Is la s ,  co r-espond ien ’e al mes de 
D ic iembie  de 1860 ; en la inteligencia que„de  no verificarlo les 
p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

M adr id  4 7-de Abril  de  4 867.=Ignac io  Suarez Inclán.
4 2938—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría  g e n e r a l—Nego
ciado 2.°— Por el p resen te  y en v ir tud  de acuerdo del Ilustrí 
simo Sr. Ministro Jefe de la Sección cuar ta  de  este Tribunal,  
se cita, llama y emplaza po r  primera vez á D. José  Mendez Al
varo ,  Jefe qué fué de la suprim ida Sección de Contabi lidad de 
la provincia  de Valencia en el año de 4849, ó sus h e r e e r o s ,  
cuy<> pa rade ro  se ig nora ,  á fin de que en el té rmino de 30 dias, 
que em pezarán  á conta rse  á los 10 de publicado este anuncio en 
la G a c e t a , se p ie sen ten  en esta Secretaría  general po r  í ó po r  
medio de encargado á recoger y  contesta r  el pliego de reparos  
ocurr ido  en el exámen de las cuentas de caudal s po r  Tesoro, 
part íc ipes y depósitos del ci tado año de 1S49; en la inteligencia 
que de no verif icarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

M adr id  17 de Abril  de 1S67.=Ignacio  Suarez ínclán.
12937— 2

Vicaría eclesiástica de Madrid \ su part ido.—P or  el presente  
y  en v i r tud  de providencia  del Sr. Dr. D. Francisco Gome/. Sa
lazar  , Presbítero , Teniente  Vicario eclesiástico, Juez  ord inario  
de esta corte y su part ido ,  se cita, llama y emplaza á Franc is 
co Sierra, natu ra l del Villar d e le s  Narros,  y  Manuel García, na
tura l de Zaragoza, abuelos pa te rnos  d<-Andrés Sierra, pa ra  que en 
el té rmino dé  16 dias, contados desde el siguiente al de la in ser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales, comparezcan en 
este Tr ibunal  y oficio del infrascrito  Notario, silo en la calle de  la 
Pasa, núm ero  3, cuarto principal , con el objeto de oto rgar  ó de 
negar  el consejo que necesita dicho Andrés  Sierra pa ra  con traer  
matr imonio con Ana Fe rn an d ez ;  advir tiendo que de  no com 
parece r  en el té rmino señalado se dará  á los autos el curso 
que corresponda.

M adrid  11 de Abril de 1S67 = N ico la s  Bachiller. 12782— 1

Tribunal de  Comercio de Valladolid.—Por  providencia  del 
Sr. Juez  Comisario de la quiebra de [la sociedad de A. de Z a r -  
raoa i) compañin,  se ha acordado c ntinue la venta  en subasta 
públ ica do los géneros existentes aun en el comercio y talleres 
de ferretería que aquel la tenía establecidas en esta capital.

Dicha venta  da rá  principio el dia 29 del corr ien te  y  siguien

tes útiles, de nueve de la mañana  á tres de la tarde,  en el alma
cén si tuado en la calle nueva de la N o to r ia ,  num. 7 ;^ k . se  ve
rificará por  lotes de artículos con la baja del 75 por”  0 del 
valo r  dado á cada uno,  sin admit irse postu ra  por menor suma, 
y satisfaciéndose L en que se adjudique el remate  en el acto y 
en dinero  efectivo, plata y oro.

Lo que conform e á lo preven ido  anuncio  por  medio del p re 
sente.

Valladolid  10 de Abril de 1867 — El E s c r i b a n o  , Juan Lefort.
4 2949

D. Manuel Domínguez y  Dopieo,  Teniente  de la cuarta  com
pañía  del p r im er  batallón del regimiento infantería  de  Córdoba,  
mime o ) 0, y Fiscal nom brado  d e ó rd e n  del Si-. Brigadier G ober
n ad o r  militar de esta p ovineia.

Ignorándose  el pa radero  del sargento  prim ero  licenciado del 
ejército de Puerto-Rico Manuel Salinas Colmenares  , á quien e s 
toy  sumariando por  falsificación de una licencia absoluta que 
obraba en pode r  del soldado d é la  quinta compañía del extingui
do  batallón provincial de Tuy Juan Perez de María Rosa; usan
do de la jur isdicción que S. M. la Reina nuestra  Señora  tiene 
concedida en estos casos por  sus Reales O rdenanzas  á los Ofi
ciales de su ejército, por el presen te  cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto al mencionado sargento  Salinos , señalándole  el 
cuar te l de San Sebastian de  esta plaza, donde  deberá  p resen ta r 
se den tro  del té rmino de 20 dias, que se con tarán  d  sde la l e 
cha "e  su publicación en los periódicos oficiales á da r  sus des
cargos y  defensas;  y  de no co m p a iece r  en el re ferido plazo se 
continuará  la causa y sentencia rá  con arreglo  á Ordenanza, por  
s e r  esta la voluntad de S. M.

Vigo 8 de Abril de 1867 .=M anuel  Dominguez. =  Por  su 
mandato, Angel Reig. 12816

Vicaría eclesiástica de M adr id  y su partido .— Por el presente  
y en v ir tud  de providencia  del Sr. Dr.  D. Francisco  Gómez Sa
lazar,  P r e s b í te ro , Teniente  Vicario eclesiástico de esta  corte  y 
su partido,  se cita á José  Fernandez,  María González, Juan  Fer
nandez,, y  Miguel G onzaLz,  na tu ra les de la villa de San Martin 
de  Aníeo, en la diócesis de Oviedo,  cuyo pa rade ro  se ignora, 
p a r 3 que en el té rmino de 10 d ias ,  contados  desde  el siguiente 
al de la inserción de este anuncio ,  comparezcan en este T r ibu 
nal y oficio del infrascri to  N ota r io ,  sito en la cMle de la Pasa, 
núm. 3,  á fin de  p res ta r  favorable  ó adverso  el consejo que se 
gún la ley necesita Manuela Fe rnandez ,  hija legítima de los p r i 
meros y nieta pa te rna  y  m a te rna  de los segundos,  para  con
t ra e r  matrimonio con Pedro  Gil; y  advir tiendo que de no com
p a rece r  se les seguirá el perjuicio que haya  lugar en derecho.

M adr id  6 de Abril  de 1867.=Liceneiado Cirilo Brea v  Egea.
*  42817

D. Luis f t t e r i n a  y Zubillaga, Juez de prim era  instancia de 
este partido  de Tórre la  vega &c. _ ^

P or  el presente  segundo edicto cito, llamo y  emplazo á P e 
dro  Machi y Machi, natu ra l de Suiza, en el cantón del Tessino, 
res idente  que ha sido en las Casas del Rio, té rmino de Bárcena 
de Pié de  Concha, en est-  pa r t ido ,  como capataz  de  canter ía  en 
las obras  del ferro-carr il  de Isabel II, para  que en el té rmino de 
10 dias, á contar  desde la inserción de  este edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 'e s 
te Juzgad á oir los cargos que contra  él resultan en la causa 
formada al mismo v otros sobre  lesiones; apercibido de que no 
haciéndolo se sustancia rá  la causa en su ausencia y  rebe ldía , y  le 
p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

Dado en Tór re la  vega á 12 de Abril de 4 867 .=Luis  Tegerina  
Z ub i l laga .= P or  su mandado,  Nicolás Gómez Oreña. 4 2818

D. José  Antonio de la Campa,  J u ez  de p rim era  instancia del 
distri to  del Pilar de la c iudad de Zaragoza.

Por el presente  se cita, llama y emplaza p o r  te rc e r  edicto á 
D. E du a rd o  Cavero  y Gay, na tu ra l  de Valencia, vecino que  fué 
dé esta ciudad, Directo r de  la sucursal  de  la sociedad de no 
minada  La Barcelonesa , y de 28 años  de e d ad ,  para  que  en el 
preciso té rmino de nueve  dias se p resen te  en este mi Juzgado 
á i e sc o n d e r  á los cargos  que le resultan en la causa que in s t ru 
yo contra  el mismo «obre estafa de 4.000 rs. vn.  á D. Tomás 
Águilar y López, empleado que fué en aquella sucursal ; a p e r c i 
bido que de no  hacerlo se seguirá  el procedimiento  adelante , pa
rándole  en su v ir tud  el perjuicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 42 de Abril de 1867.= José  Antonio de 
la C a m p a . = P o r  m andado  de  S. S . , Fe rnando  Broguera .

F - 12819

D. G r e g o r i o  Martínez C epeda ,  Juez  de p rim era  instancia del 
part ido  de La  Bañeza.

Por el presente  t e rce r  edicto y  té rmino de 30 dias se cita, 
llama y emplaza á Venancio  Fernandez  Flore?,  na tura l  de Cas- 
trillo de la Valduerna, y en punto  ignorado,  para  que comparezca 
en este Juzgado con el documento  ó documentos que tenga y  
acredi ten  haber  satisfecho las responsabi lidades pecuniarias  que 
le fueron impuestas  po r  ejecutoria en causa sobre  robo de l ina
za á D. Santiago López en 184§, y cumpla  la pena  personal caso 
necesario.

Dado en La Bañeza á 11 de Abril de 4 867.=Gregorio  M ar
tínez C e p e d a .= P o r  su m a n d a d o ,  Mateo Mart ínez de la s1 Heras.

12820

En vir tud  de providencia  del Sr. D. Francisco  Soler y  P e 
re z ,  Magistrado de Audiencia de fuera de esta capi al y Juez  de 
p r im era  instancia del dis tri to del Centro  de la misma,  re f r e n d a 
da por  el infrascri to  Escribano  , ha sido declarado en concurso  
volunta rio  de ac eedores  D. Rafaé1 Sahis é ls e rn ,  de esta vecin
dad , calle de Tintoreros, núm. 3, tienda.

Lo que  se hace  saber  p o r  medio del presente  p a ra  que los 
que lo sean se presen ten  en el re ferido Juzgado y Escribanía  
den tro  del té rm ino de 20 clias con los documentos justificati
vos de sus créditos .

M adrid  8 de Abril de  1 S67 .=Venancio  de Orche. 4 2821

D. Juan  Bellido, Juez de p rim era  instancia de este part ido.
Hago saber  que en este Juzgado y pó r  la Escribanía  de  Don 

Alonso Rodríguez, que los infrascri tos despachan,  se siguen a u 
tos sobre  el aointestato de  Doña María de los Dolores Ortega  y  
Aguilera,  que fué de esta vecindad  , so ' te (a y de 60 años ,  que 
falleció en esta villa el dia 12 ele Enero  de 1866, en los cuales he 
mandado  publ icar el presente  convocando  á ¡os que se c rean  
con derecho á los bienes que la re fe rida  dejó pa ra  que en el 
término de 20 dias,  segundo que  se señala, compai ezcan á de 
ducirlo.

Osuna 12 de Abril de 1 8 6 7 .= Ju an  B e l l ido .= F e rnando  C ab e -  
z as .= A lonso  M. Rodríguez. 4 2822

D. Francisco Molina, Juez  de p r im era  instancia del partido  
de Arnedo.

Hago saber  que en el dia 29 de E nero  de 4 863 falleció el 
Licenciado D. Antonio Inda ,  Registrador de  la P r o p ied a d  que  
era  de este part ido.

Lo que  se anuncia  al público pa ra  que llegue á noticia de  to
dos los que t- ngan que deduci r  alguna reclamación contra  d i
cho Registrador ,  confo rm e á lo que p reviene  el art.  306 de la 
ley Hipotecar ia  de  3 de Julio de  1860.

Dado en Arnedo á 12 de Abril  de  1867 .=Francisco  Moli- 
n a . = P o r  su m an d ad o ,  Manuel Eguizábal. 12823

D. VMentin Fuentes López ,  Juez  de  p r im era  ins tancia de es
te  part ido.
. Hago saber  que  á D. Manuel Varea  y  Diaz, Registr ador  de 

la Prop iedad  que fué de este part id  , se le admitió la renuncia  
que hizo de dicho cargo, y por  consiguiente  cesó en el desem 
peño del m is m o ; y á fin ele que puedan hacerse  con tra  él las 
reclamaciones que procedan  con relación á su fianza y  devol
verle  esta en su dia, se expide el p resen te  sexto y  último edicto, 
p o r  el que se cita y emplaza  á < uantos  se c rean  con derecho á 
p roduc i r  reclamaciones á dicho Registr ador  po r  el desem peño  
de su cargo.

Dado en Tafalla á 42 de Abri l de  1867 .=V alen t in  Fuentes  
L o p e z .= P o r  su mandado,  Horacio Cadena . 12824

D. Mar iano ü ie  y Pescetto, Juez  de p r im era  ins tancia  de esta 
c iudad de Alicante y  su partido.

Por el presente  c i t o , llamo y  emplazo p o r  segundo pregón 
y  edicto á D. Francisco  Jav ie r  Carra ta lá ,  D. Cárlos Cholvi y  
B añuls,  D. Elias y D. Antonio A lbe r t ,  el p r im ero  vecino de esta 
c iudad,  el segundo de la villa de Jávea  y  los otros dos del Pi
noso, p a ra  que den tro  del té rmino de nueve dias se p resen ten  en 
este Juzgado á re sponder  del cargo que les resulta  en la causa 
que contra los mismos estoy siguiendo sobre  h aber  remitido di
nero  al ex tranje ro  dir igido í  P. im para  p rom over  movimientos 
revo ucionai ios ; que si lo hiciesen serán  oiclos en justicia, y  en 
su rebeldía  se en tenderán  los traslados  y actuaciones re feren tes  
á los mismos con los estrados  del Tr ibunal que les serán seña
lados.

Dado en Alicante á 4 5 de Abril de  1867 .=M arianq  D i e .=  
P o r  su m an d ad o ,  Vicente Izquierdo y Cham pocero ,  12845

D. Ignacio Espinoso, Juez  de p r im era  U stanc ia  Oe. esta [ciu
dad  de Huele y su patiido.

Por  el presente  c i to , llamo y  emplazo á Tomás Marcel ino 
C arr ien  Boni la, n a tu -a ld e  Lednña,  casado, leñador,  de 45 años, 
p a ra  que en el térnvmo de nueve clias comparezca en este Juz 
gado á lin ele hacer le saber  cierta pr ovidencia dic tada  en el ex 
pediente  de  ejecución de sentencia y exacción de costas c o r r e s 
pondientes á la causa que se le siguió sobre  desacato á la Auto
ridad: pues de no hacerlo le pa rara  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huete á 12 de Abril de 4 867 .= Ignac io  E s p in o s o .=  
Por  m andado de S. S., Félix Guijarro. 12844

El Licenciado D. Ezequiel García de Andoin , Abogado del 
ilustr e Colegio de esta c i u d a d , con funciones de Auditor de 
Guerra  inter ino de  la Capi tanía general  de las provincias Vas
congadas y N a v ar ra  p o r  indisposición del propie ta rio  &c.

Por el presente  se hace saber- á D. Juan  Texerand  y  Jave -  
lan d ,  súbdito  del Imperio f rancés ,  empresario  de las obras  del 
fe rro-carri l del Norte, con última res idencia  en la villa de Zu- 
marraga,  en Guipúzcoa, y cuyo pa radero  se ignora,  que ha sido 
declarado en c oncurso  necesar io  por este super io r  Juzgado de 
Guerra  en p rov idencia  del dia de a y e r ;  y en su consecuencia 
se le emplaza en forma para  que en el té rmino de 20 dias se 
oponga á aquella declarac ión;  con apercibimiento  que le p a ra 
rá el perjuicio que haya lugar la falla de su comparecencia.

Dado en Vitoria á 9 de  Abril  de 1867.= Ezequiel García de 
A n d o in .= P o r  m andado  de S. S , Mariano de Fgarte .  12843

D. Fe rnando  Fernandez  de Rodas,  Juez de  p r im era  ins tan
cia de esta villa de S ola María de Nieva y  su partido.

Por  el presente  se c i t a , llama y emplaza  á todos los que se 
crean con derecho á los bienes dejados al fallecimiento abin tes- 
tato de Angel Gordo ,  ocurr ido  el dia 4 9 de Marzo último en el 
pueblo de Huero, de este pa r t ido ,  ¡¡ara que comparezcan en es
te Juzgado en término d e  30 dias, contados  desde la ins-rc ion 
en la G a c e t a  del Gobierno , á los efectos prevenidos  en los a r 
tículos 366 al 370 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Santa María de Nieva á 15 de Abril de í fc6 7 .= F e r -  
nando Fernandez  de R o d a s .= P o r  m andado  de S. S., Luis Esté - 
vez Rolon. 12861

En vir tud < e providencia  del Excmo. Sr. C pitan general  de 
Andalucía, dictada con acuerdo del Excmo. Sr. Auditor de Guer
ra en la causa contra  Agustín Casau por retenc ión arb it rar ia ,  
se cita, llama y emplaza  á María de  la Concepción Portil lo , solte

rn ,  de 28 años,  para  que en el té rm ino de 30 días comparezca  
e n ’dicho Juzgado de Guerra  á oir cierta notificación; aperc ib i
da que se d ic ta rán  en su rebeldía las providencias que co rres 
pondan , parándo les  el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 13 de Abril de 1867.— El Escribano principal de 
G uerra ,  Dr. Antonio Valverde.  12862

D. Angel Manuel Correa Gómez del Cam po, Secreta r io  h o 
norario  de S. M. y  Juez  de  p r im era  instancia de  esta vilia de  
Dolores.

Por el presente  hago saber que D. Vicente Crem ades  cesó 
en el cargo de Regis trador de la Propifed -d de este part ido  á 
principios’ del año de 1863 ; y habiéndosele  de  devo lver  en su 
v ir tud  la fianza-que para el desempeño del mismo tenia p r e s t a 
da ,  se publica pur el presente  á fin de que llegue á noticia de  
todos los que tengan que deducir alguna acción contra  el r e fe 
rido Registrador.

Dolores 15 de Abril de t867 .=A nge l  Manuel C o r r e a . = P o r  
m andado de S. S., Antonino Galva. " 12863

Por providencia  del Sr. Juez  de primera ins tancia del d e 
trito de la Audiencia de  esta c o r te ,  se cita y emplaza por  té r
mino de 30 clias á Félix Mariedo y Damiano, cuyo pa ra dero  se 
ignora ,  para  que se presen te  en dicho Juzgado y Escribanía de  
D Pió del Pozo á re sponder  á los cargos  que  le resultan en las 
diligencias de cumplimiento de la sentencia dictada por  los se
ñores de Sala cuar ta  de  la Audiencia de  este terr i to rio  en cau
sa que se  le siguió por  hurto  ; apercib ido  que de no hacerlo le  
parará  el perjuicio que haya  lugar. 12864

D. Inocencio Ruiz Capilla,  Juez  de p r im era  ins tancia de  
Ramales y s u  pa r t ido ,  con la consideración de ascenso.

Habiendo cesado el Licenciado D. Ramón Iruegas en el c a r 
go de  Registrador  de la Propiedad de este part ido po r  traslación 
al d ■ Bilbao, lo anuncio así por este p r im er edicto y té rmino de 
seis meses á todos aquellos que tengan alguna acción que d e d u 
cir contra el mismo Registrador ,  para  que lo ve r  fiquen d e n t ro  
de tres  años  c nforme á lo dispuesto en el art. 306 de la ley hi 
potecaria, mediante  t ra ta rse  de la devolución de 1. fianza p r e s -  
tada^gor  aquel.

Dado en Ramales á 7 de Abril de 1867 .=Inocencio  Ruiz Ca
p i l l a .= P o r  m andado  de S. S., Andrés  Ortiz y Martínez. 12865

En vir tud  de providencia  del Sr. D. Rafaél de la Puente  y  
Falcón, Juez  de prim era  ins tancia  del d is tr  to de Palacio de  esta 
corte , re f rendada  po r  mí el Escribano, se cita, llama y emplaza 
por  té rmino de 30 d ias,  á contar  desde la inserción de este  
a n u n c i o , á los albaceas y testamenta rios nom brados  p o r  Doña 
Teresa  Jiménez y Padil la ,  Marquesa viuda que fué de  C la ra -  
m o n t e a n  el testamento  que otorgó en 16 de  Junio  de  4 808, 
cuyos albaceas son D Rafaél María Simón de  Rojas, M arqués  
de Villa toya;  D. Dionisio Castaño y B erm udez,  Cura  p á r r a -  
co que fué de la iglesia de  San Sa lvador de  esta c o r te ,  y  el 
Presbítero  D. José  Mareen y  Gamboa,  y á los principales  le 
gatarios ríe dicha Excma. Sra. M arquesa ,  en tre  los cuales se 
encuentran  Doña Magdalena Argueta y  Doña Josefa Gam arra ,  
p a ra  que comparezcan en este Juzgado á las horas  de  audiencia  
con el fin de  hacerles  saber  una p rovidencia  judicial.

Madrid 10 de Abril de 18 6 7 .= E l  Escribano, Manuel Estevo.
12866

D. Juan  Bautista  C respo ,  Juez de  p r im era  in s tancia  de  este 
part ido  de En tram basagu  s ,  que  de ser  así y  ha lla rse  en actual  
ejercicio de su ministerio el infrascri to  Escribano da fe.

P o r  v i r tu d  del presente  cito, llamo y emplazo á Juan  S añu
do, na tu ra l de  la villa de  San Roque de Riomiera y  vecino del 
Valle de  Hoz, pa ra  que en el té rmino de 30 dias, á con ta r  de sde  
la inserción de este edicto en el Boletín oficial de  la provincia  y  
G a c e t a  d e  M a d r i d  , se p resen te  en este Juzgado y Escriban ía  
del actuario á p re s ta r  declaración indagatoria  y  re sp o n d er  A los 
cargos que le resultan en la éausa  que "se sigue en este J u z g a d o  
contra él po r  lesiones inferidas á Narciso  Trueba  ; bajo a p e r c i 
bimiento de que pasado dicho té rmino sin hacerlo se sustancia  -  
ra en su ¿-usencia y  rebeld ía ,  pa rándole  todo p e r ju r i o  ; y  sí jo 
hiciere s • le adminis tra rá  la que corresponda.

D ado  en Entram basaguas  á 6 de Abril de 1867. =-  Licencia 
do Ju an  Bautista C r e s p o .= P o r  su m a n d a d o , Berp/ardo Gómez.

4 2867

. D. Enr ique  Lassus Font, Juez  de p r im e ra  ins tancia  de  esta 
c iudad de Andújar  y su part ido &c.

Por  el presente  se cita, llama y  emplaza_á D. Ju an  Esca lerón  
pa ra  que en el té rm ino de ocho dias se presen te  en este  J u zg a 
do pa ra  hacerle saber  la sentencia  ejecutoria recaída en la causa 
que se siguió contra  Félix Molina Jiménez  sobre  hu r to  de c a r 
bón ; pues así lo tengo mandado  po r  auto dic tado en d icha eje
cutoria.

Dado en A ndú ja r  á 6 de  Abri l de  1 8 6 7 .=  E nr ique  Lassus 
F o n t . = P o r  m andado  ele S. S., Manuel Martínez. 12868

D. Enr ique  Lassus Fon t ,  Juez de p r im era  instancia de  esta: 
c iudad de A ndúja r  y su p a i t id o  &c.

Por  el presente  se cita, llama y emp aza á D. J uan  Escalerón  
pa ra  que  en el té rm ino de ocho dias -e p resen te  en este  Ju zg a 
do para  hacerle saber  la sentencia ejecutoria rec;.ida en la c a u 
sa que >e sigue contra  Juan  López* Cabezas por  estafa d e  600 
reales al D. Juan  Escalerón;  pues así lo tengo m andado  p o r  a u 
to dictado en dicha ejecutoria.

Dado en A ndújar  ó 6 de  Abril de IS 6 7 .= E u r iq u e  Lassus y  
F o n t . = P o r  mandado  de S. S . . Manuel Mar tínez v  N ¡vajas.

' 12869

D. Rafaél de  la Puente y Falcón, Caballero de la Real O rd e n  
americana de Isabel la Católica, Juez de p r im era  ins tancia  del 
dis tr ito  de Palacio.

Por el p resen te  te rcero  y último edicto y  té rm in o  de nuevo 
dias cito y emplazo á D. Antonio *Vallarino, de  48 años de 
ed ad ,  c asado ,  pa ra  que en el té rm ino prefijado com parezca  en 
mi Juzgado á re sponder  á los cargos  que e re su l tan  en c ausa  
que  sigo e  n tra  el mismo y otros por  falsificación de docum en
tos ; apercibido que de no com parece r  le. p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar, siguiéndose la causa en su  rebe ldía  sin más ci
tarle  ni emplazarle. 12871

E n  v ir tud  de providencia  del Sr. D. Ignacio Paez Jaramil io,  
Juez  de prim era instancia especial de Hacienda de esta p r o v i n 
cia, se cita, llama y emplaza  por el presen te  segundo edicto y  
té rmino de nueve  d ias ,  que em pezarán  á conta rse  d e sd e  la i n 
serción de este anuncio ,  á Pascual C am pos ,  cuyo p a ra d e r o  se  
i g n o r a , pa ra  que den tro  de dicho té rmino se p re sen te  en  este  
Juzgado ,  calle de P ro cu rad o res ,  núm. 2, piso seg u n d o ,  y  E s 
cribanía de D. Bráulio Fe rnandez  Nonidez, á p re s ta r  declaración 
de inquir ir  en  cansa que p en d e  en el mismo p o r  aprehens ión  d e  
taba o de contrabando;  bajo apercibim iento .

Madr id  2S de Marzo de 1 8 6 7 .= P o r  m andado  de  S. S. , B ra u 
lio Fernandez  Nonidez.  4 2872

D. Rafaél de la Puente  y Falcón, Caballero  de la Real O rden  
americana  de Isabel la Católica,  Juez de  p r im era  in s tanc ia  de l 
distrito de  Palacio de esta corte.

En v ir tud  del presente  cito, llamo y emplazo p a ra  que  c o m 
parezcan  á declarar  á todas aquellas personas  que ha l lándose  
in te resadas  en el incendi • de papeles  y expedientes  de la E sc r i 
banía  del Notario y numerario  del distrito de  Buenavis ta  de e s 
ta corte  D. Antonia V lero y García, ocurr ido  la noche de l 46 
de Enero  último, deseen sum in is tra r  algún da to  ó h a ce r  a lguna  
manifestación al Juzgado re la tiva al suceso que la motiva , pues 
de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en M adrid  á 20 d -  Abril d - 1867.=R afaé l  de  la P u e n te  
y  F a l c ó n .= P o r  m andado  de S. S., Mar iano Gómez. 42942

Por  p rovidencia  del Sr. Juez de p r im era  instancia, del d is t r i 
to del Congreso de esta  corte, se cita y emplaza p o r  té rm in o  de  
30 dias á Domingo Monreal, cuyo actual p a ra d e ro  se ignora ,  p a 
ra  que s<> presente  en dicho Juzgad .» y Escribanía  de  IX Franc is 
co de  Paula Morales á re sponder  á los cargos  que le r e s u l ta n  e n  
causa que contra  el mismo se ins truye  p o r  e s ta f a ; aperc ib ido  
que de no hacerlo se seguirá la causa en su ausencia  y  rebe ld ía  
pa rándo le  el perjuicio que haya  lugar. 4 2873 *

D. Quintín Azaña, Juez de primera instancia de Getafe v su 
partido.

P or  el p resen te  se cita, f it ina  y  emplaza  á José  Feijóo Gómez 
y Antonio Boto Orihuela, vecinos que e ran  de M adr id ,  c u y o  ac 
tual p a rad e ro  se ignora, y  á quienes se les ha seguido crnisa cri
minal de oficio f po r  hurto  ne una b u r r a  ; á fin de que ‘inmedia
tamente  presenten  en este Juzgado á satisfacer el im p o r t e  de 
¡as costas en que han sido condenados  ; apercibidos  q u e  de  no 
nacerlo les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar, a c o r d á n d o l o  que 
corresponda.

Dado en Getafe á 20 de Marzo de  1867 .=Quin t in  A z a ñ a . =  
P o r  m andado  de  S. S., E nr ique  Sánchez. 4 2921

Por  providencia  del Sr. Juez  de  primera instancia del d is
trito del Congreso de esta corte, se cita y emplaza p o r  t é rm in o  
de nueve  dias á D. Francisco Bravo ' á los herederos  Ge Pe
dro  Beyv* de r  Porta  para  que se presenten en dicho Ju 'zgado y  
Escribanía de D. Francisco de Paula Morales á oir un.a notifica
ción en causa co tra el último por  atropello; apercibidlos que  de 
no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar. 12924

En vir tud  de providencia  del Sr. D. Julián M ar t ínez  Y a n -  
guas ,  Juez  de prim era instar-ría del dis tri to del Congreso  d e  
ésta corte, se cita, lam a  y emplaza á Petra Garc ía  Rojo, n a tu 
ral de Guijo de Granadil la ; provincia  de C ceres  , de  28 años ,  
casada con Bartolomé Bordoy ,  hija de  Juan  y de M aría ,  p a r a  
que en el térm ino de  30 dias , á conta r  desde  la inserción de 

•este edicto en la G a c e t a  y  Diario oficial de Avisos, se p r e s e n te  
en la cárcel de mujeres ó en la audiencia  de  dicho Sr. J u e z  á 
re s p o n d er  á los cargos que la resultan en la causa que contra 
la misma se sigue por  hurto ; pues si lo hiciere  se la oirá < n jus 
ticia, y  de no se continuará  la causa en su ausencia  y  r ebeldía. 
__________________________  12941

D. Juan  Solís, Juez  de p r im era  instancia de  Azrpeitia v  su  
part ido.

Hace sabe r  que en cumplimiento  de lo d¿*prfest.o en  el a r t í 
culo 306 de la ley hipotecaria ,  se anuncia la devo luc ión  de la 
lianza de D. Nicomedes  de U rdangarin ,  R eg i s t r ad o r  que  fué de  
la Propiedad de este part ido  hasta el dia 22 de Abril de  4R65 
pa ra  que llegue á noticia del público v de todos 1 s que t e n g a n  
alguna acción que deduci r  contra  dicho R egistr ador .  '  °

Dado en Azpeilia á 16 de Abril de 4 8 6 7 .= J u a n  SoUs - P o r  
su m a n d a d o ,  José  Ignacio de Itúrbido.  i z m s

D. Ped ro  Nolasco de Sagredo,  J u e z  de p r im era  ins tancia  de 
M iranda de E b ro  y su pa rt ido.

Por »1 p resen te  p r im er  edicto y  po r  té rmino de mqeve dias, 
á con tar  desde  la fecha en que tenga lugar la inserción., cito, lla
mo y  emplazo á Antonio de  C as t ro ,  natura l de Coto de Pedra, 
pa rroqu ia  de Santiago de Martin, en el A yuntam ien to  de  la Ba- 
leyra , provincia  de Lugo, á r e s p o n d e r á  los cargos  que le r e 
sultan en causa que se le sigue sobr e lesiones graves  ; aperc ib i
do que de no hacerlo se sustancia rá  aquella en r e b e ld ía ,  p a rá n 
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado y firmado en Miranda de  E b r o á  15 de A b r i 1 de 1 8 6 7 .=  
P ed ro  Nolasco de Sagredo. =  P o r  su m a n d a d o ,  J o sé  Martínez 
Duarte .  4 2917
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D. F rancisco  de Paula F o rn e t y  B arca ’a , Abogado hab itual 
del ilu stre  Colegio de la c iudad  de G ranada, condecorado  con 
la cruz de segunda clase ie la O rden civil de Beneficencia y 
Ju ez  de p rim era  instancia  de esta villa y su p a rtid o .

P o r este p rim er edicto y pregón se cita, 1 ama y  em plaza á 
D. Jo sé  To¡ ga y  S ub irá , vecino de esta villa y  A lcalde de la 
m ism a, p a ra  que 'á 'én tro  el térm ino de nueve dias com parezca  en 
este Juzgado con el fin de recib irle  declarac ión  in d ag a to ria  en 
cierta causa crim inal que con tra  él se in s tru y e  en dicho Juzgado;

Ímes de no hacerlo  le p a ra rá  el perjuicio que en  d e re ch o  haya 
ugar.

D ado en Viella á 7 de Abril de 1SG 7.=Francisco  de Paula 
F o rn e t y  B a rc a la .= P o r su m andado, R afaél A znar. 12780

PARTE NO OFICIAL.
IN ST R U C C IO N

SO BR E EL CULTIVO Y APROVECHAMIENTO DE LAS PLANTAS  
AZUCARADAS TITULADAS IMPHY DE CAFR ERÍA Y SORGO 

DE CHINA ( 1  ).

«A principio de Diciembre corté las cañas y extraje 
dé ellas el jugo que destiné á hacer aguardiente después 
de fermentado, habiéndolo obtenido de 21 gradas oon 
un excelente sabor, y del que he hecho algunos licores 
que salen muy bien; también he hecho la melaza para 
el azúcar.

»Según las instrucciones que tenia , hice la planta
ción preparando el terreno como para el maíz ó millo, 
con un buen abono, formando los surcos á una vara de 
distancia; y planté las semillas á una tercia de vara una 
de o tra, pues como ahíjan mucho conviene dejarlas 
separadas para poder cavarlas y remover la tierra dos 
ó tres veces durante su crecencia, cuidando siemp1% de 
arrimar alguna tierra á su tronco ; la primera cava le 
conviene desde que la planta tenga como unos 7 á 8 
dedos de alto; tuve las semillas de remojo en agua tem
plada por el espacio de 24 á 30 horas, pues así se con
sigue que nazcan ántes de los 8 dias, porque de lo con
trario tardarian en nacer de 10 á 12, según el estado de 
abono del terreno, -y solo las puse á dos ó tres dedos de 
profundidad, porque más hondas perjudicarían; el rie
go que les di fué periódico de IB en 15 dias, pues siem
pre que se pueda conviene que el terreno tenga desde 
que se siembra una humedad constante.

«Debe comprenderse con facilidad que esta planta, 
como cualquiera otra, crece y se adelanta según esté el 
terreno más ó ménos abonado, como se observa con el 
millo, y se puede plantar en todo terreno en donde haya 
probabilidad de cultivarse este.

«La plantación se hace á la distancia que se ha di
cho, porque cada semilla produce de 5 á 20 cañas en 
terrenos fuertes y bien preparados, y principalmente en 
la s.egu.ri3a cosecha despues.de cogida la primera., pues 
una vez plantada á los 3 meses ó 4, que es lo más que 
gasta en su completa vegetación, sé corta á faz de la 
tierra, dejando el tronco que, en seguida cavado y abo
nado de1 nuevo, vuelve á retoñar, y es entonces que pro
duce el mayor número de cañas, por lo que, si el agri
cultor lo cree conveniente , y yo se Jo -aconsejo , puede 
h.aéer su plantío un poco más espeso; y después de la 
primera cosecha, viendo el número de brotes que trae 
cada plantón, disponga entresacarlo.

«Si la estación lo permite y el clima está benigno, 
puede hacerse un segundo corte , cavar en seguida el 
terreno y  abonarlo bien como se hizo anteriormente, y 
se obtendrá úna tercera cosecha sí la temperatura no 
baja de 16 grados centígrados, pues en bajando más se 
para la vegetación, como me sucedió en las que cortó 
en Diciembre último; por lo que conviene hacer la siem
bra en Marzo y Abril para obtener dos cosechas com
pletas en las costas de estas islas; y aun una tercera, 
porque si no llegaá madurar completamente, siempre 
da una cantidad de aguardiente, y queda en seguida 
libre el terreno para que el labrador lo ocupe en lo que 
crea más oportuno hasta el siguiente año.

«De las observaciones que he hecho durante la cre- 
cencía y madurez de estas cañas azucaradas, comparan
do sus espigas con las notas sacadas de la obra de 
Mr. W ray , creo haber podido’ determinar en el Sorgo 
africano las siguientes variedades, anotadas con su de
nominación en el dialecto de los cafres;

«Lia Ni-a-za-na, que, ellos creen tan dulce como la 
caña de azúcar, y que yo he encontrado también que 
muy p ;co se diferencia, pues su jugo solo contenia un 
cuarto de grano menos que el de la dicha caña de azú
car que cultivo en la misma, hacienda de G i ñamar; lue
go sigue

«La Boom-wva-na y
La Oom-si-a-na, que le son cási iguales.
La Shla-goovh y
«La Shla-goom-di son las mejores variedades después 

de las ya mencionadas,; á las que siguen otras varieda
des más inferiores que son llamadas 

»La Z im -m oo-m a-na ,
La E-both-la,
La Boo-i-ane,
La Koom-bana,
La Si-en-gla-na ,
La Zim ba-zana , y 
La E-tlilo-sa.
«Todas estas difieren poco unas de otras en jugo sa

carino, y ésprimidas juntas me dieron un producto que 
tenia un grado menos que la Nt-a-Za-na, y uno y cuar
to ménos que la.caña de azúcar.

«De estas siete variedades yo no he podido determi
nar sino seis distintas, pues aunque parecían diferen
tes algunas otras espigas, no tengo seguridad de que 
esta diferencia no proviniera de circunstancias particu
lares de su vegetación, como se observa en otras plan— 
■tas; ni puedo decir entre ellas cuál sea Ja una ni la 
o tra, porque tampoco Mr. Wray hace una explicación 
de la figura de sus espigas para poderlas clasificar como 
lo hace de las primeras.

«Antes de la Ni-a-za-na  &c. describe Mr. Wray tres 
variedades del Im phy , que creo no han venido en las 
sem illas, y son

«La Vim-vis-chu-a-pa , que crece hasta 13 piés.
«La E-a-na-moodi, que crece de 12 á 13, y 
«La E-engha, que crece de 10 á 12 piés, y tienen 

grueso de una y media á 2 pulgadas de diámetro, lo 
que no han tenido ninguna de estas otras clases: estas 
tres clases, aunque tan grandes, dice Mr. W ray que no 
aventajan á la Ni-a-za-na , á la Boom-vwa-na y Oom-si- 
a-na, porque tardan de 4 y medio á 5 meses en crecer, 
tienen más fibras leñosas y no dan en proporción tanto 
jugo; estas tres con las anteriores componen las 15 cla
se s , qué s’e han descubierto, y que cultivan los cafres 
en toda la colonia natal, usándola solo para comer sus 
cañas.
_  «El Sorgo de la China me ha crecido en el mismo 
tiempo que el africano; es una sola especie ; su semilla 
está cubierta con un casullo negro; las cañas llegaron 
de 9 á 10 piés de a lto ; su jogo produjo un grado y tres 
cuartos minos que la caña de azúcar, y como se ve al
go ménos que la del Africa; sus espigas son abundan
tes en grano; yo sembré unos 200 granos que pesaban 
cosa de 3 adarmes, y cogí 135 cañas que mé dieron 1 
celemines de semilla con peso de 35 y media libras; Ja

(1) Véase la G a c e t a  de ayer.

se m illa ^  la Cafrería es acaso más pesada y en propor
ción mas abundante que la del Sorgo de China.

«En una fanegada de terreno de la medida de Cana
ria, que contiene 6L515 piés castellanos cuadrados, 
pueden ponerse 20.000 piés del Imphy ó Sorgo, que dan 
de cinco hasta 20 cañas cada uno con peso de media libra 
por término medio, y da de jugo de 61 á 70 por 100, y 
13 á 11 por 100 de azúcar cristalizado, ó igual cantidad 
de alcohol, del que puede sacarse hasta 15 pipas en una 
fanegada de tierra, según las cosechas que se cojan al 
año; produce además una cantidad considerable de se
milla, pues aunque Mr. Wray dice que en una hectárea 
de tierra (1) da 21 hectolitros de semilla, á mí me ha 
rendido acaso más que el doble, pues de 200 semillas 
que sembré, obtuve 4 celemines , que en proporción á 
los 20.000 piés le corresponden 33 y un tercio fanegas 
en una fanegada de tierra de Canaria, que como hemos 
demostrado es poco más que media hectárea.

«Esta semilla es muy buena para toda clase de' ani
males , pues les engorda mucho , y para las aves de 
corral, que la comen con bastante apetito: de ella,- se
gún Wray, se saca una harina muy buena para el pan; 
y aunque yo he deseado hacer esia experiencia, he pre
ferido esperar á otra cosecha con el fin de no dismi
nuir la semilla y poderla propagar más pronto en to
das' las islas; la hoja es de mucha sustancia para toda 
clase de animales, y el despojo que da la caña después 
de extraído el jugo, picándolo en pequeños trozos y en
terrándole alrededor de las matas , es un excelente abo
no; también sirve para la fabricación del papel.

«De todo lo dicho se infiere que esta preciosa planta, 
tan fecunda en recursos alimenticios para las familias 
del labrador, le da en un corto tiempo grano abundan
te para su manutención y la de sus anim ales, forraje 
para estos, abono para el terreno, y de su jugo un pro
ducto considerable para el comercio.«

Sobre el éxito completísimo que en muchas provin
cias de España han obtenido varios agricultores nacio
nales en la producción y perfecta aclimatación de estas 
plantas conservo en mi poder cartas interesantes, que 
no inserto aquíjpor no valerme de antecedentes propios. 
Diré sin embargo que en Andalucía, en Extremadura, 
p̂n Valencia, en Cataluña, en Zaragoza, en las provin
cias Vascongadas, en ámbas Castillas, y a u i^ n  Galicia 
y Astúrias, han prosperado muchas variedflres del Infi 
lo mismo que el Sorgo de China, siendo esta aclimata
ción un hecho adquirido prácticamente para nuestra 
agricultura, á pesar del poco esmero con que muchos 
experimentadores han obrado. Si en España no se han 
fundado fábricas de beneficio como las de Italia y F ran
cia, y si no se ha generalizado la ventajosa aplicación 
como forrajes, es porque ha faltado el impulso y el ejem
plo dado en Francia por los grandes potentados, por las 
Academias científicas, por las sociedades aclimatado- 
ras, y hasta por el Gobierno mismo. Pónganse en juego 
en España iguales medios, y el país obtendrá los mis
mos resultados.

Yo he practicado ensayos de . cultivo con el éxito más 
brillante en Alcaudete, provincia de Toledo; en Ciem- 
pozuelos, en Titulcia y en Mejorada, provincia de Ma
drid, así como en las huertas de Labrada, Puente de To
ledo, Chilena ó de Arango, en el Campo del Moro y en el 
Jardín del Colegio de Sor do-mudos, sin contar los hechos 
por otras personas en Villaviciosa, Talavera &c.; y 
aunque varias de estas siembras se hicieron tarde y no 
pudieron llegar las cañas á madurez, porque en Madrid 
y en todo el centro de: España es necesario que nazcan 
las plantas á fin de Abril ó principios de Mayo, todas 
ellas obtuvieron un crecimiento extraordinario, yen las 
sembradas en tiempo oportuno maduró bien el grano, 
y sus cañas eran tan azucaradas y productivas como las 
sembradas en Canarias.

Se me dispensará la grande extensión que he dado á 
esta parte del escrito, en gracia del objeto á que se diri
ge. Era preciso ántes de entrar en el fondo del asunto 
inspirar confianza y desterrar las preocupaciones, ma
nifestando antecedentes irrecusables, y exponiendo va
rios datos incontestables que todo el mundo puede com
probar cuando guste , porque al efecto cito las fuentes 
de que proceden y los puntos donde radican. Esta con
fianza, esta persuasión íntima de que el Infi y el Sorgo 
azucarados son la más grande y fecunda adquisición 
hecha por la agricultura de muchos siglos á esta parte, 
me parece haberla inspirado en todo el que lea con aten
ción los antecedentes que dejo manifestados, porque se
ria imperdonable el suponer que tantos industriales, que 
tantos potentados, que tantos hombres em inentes, que,, 
tanta escuela agrícola, que tanta Academia y Sociedades 
ilustres mintieran ó se equivocaran en lo que afirman 
de un modo terminante, indudable, incuestionable, pues 
se trata de hechos y no de teorías.

al relata refero falta añadir en España por impor
tantes sujtVfiS y corporaciones el ego vide , venga el ego, 
vide con una expefUI3entac ôn ilustrada y celosa, que á 

. eso tienden los esfuerzos esta ilustre corporación y 
los rnios; pero no se ofenda con Ia desden o la descon
fianza á los preclaros varones que tan aha han puesto 
la bandera del patriotismo y del saber en iníf-^s de la 
generalidad , utilizando y estudiando estas fecundas 
plantas.

ARTICULO III.

Aplicaciones principales de que son susceptibles el Infi 
de Ca frería y el Sorgo de China.

Por los antecedentes bosquejados en el art. 2.° veni
mos eri conocimiento de que esta especie de plantas 
azucaradas son eri alto grado ventajosas:

1.°—Como plantas cereales:
Para alimento del hombre.
Para alimento de ardiñales domésticos.

2.°—Como plantas forrajeras:
Para forraje fresco ó verde.
Para forraje seco y conservable.

3.°—Como plantas sacarinas:
Para fabricar azúcar y jarabes.
Para hacer bebidas fermentadas.
Para mejorar y aumentar los Vinos.
Para fabricación de alcoholes.

Voy á examinarlas bajo todos estos complicados y 
numerosos conceptos, siquiera ligeramente por no per
mitir otra cosa la índole dé este escrito.

§ . i .

Aplicación del Infi y del Sorgo chino como plantas 
cereales.

En los datos precedentes hemos visto ya que el Sor
go de China produce de 40 á 50 hectolitros de grano por 
hectárea, según Mr. Heuzé, pesando cada hectolitro 65 
kilogramos, que hacen de 2.600 á 3.250 kilogramos el 
producto de una hectárea, ó sean 2.900 en término 
medio.

El Dr. Sicard, en una comunicación dirigida á la 
Sociedad Imperial de Aclimatación, y publicada en el 
Boletín de la misma el año de 1860 , dice que el grano 
de Sorgo chino le dió por kilogramo lo siguiente des
pués de seeo:

(1) H ectárea , m edida de te rre n o s  de F ran c ia , que son cerca  
de 2 fanegadas de tie rra  d é la  de C an aria , y  contiene 128.881 
piés castellanos cuadrados.

Gram os. (

Cascarilla de glumas y grueso salvado... 220
Harina, sémola y salvado fino..................  780

Total...............   1.000
De lo cual resulta que el grano de estas plantas contie
ne el 78 por 100 de materias alimenticias análogas á las 
de otros cereales, ó sean 2.262 kilogramos de harina 
por hectárea en término medio. Ignoro si esta harina 
ha sido analizada; pero su facultad nutritiva se cree 
igual á la del trigo negro y el centeno ó la cebada, pu- 
diendo al ménos compararse á la del mijo y otras de 
que se hace’ tanto uso en muchas partes.

El Infi produce mucho más grano que el Sorgo; y 
tanto por los resultados que.indica el Sr. Conde de Ve
ga Grande, como por los diferentes que yo he conse
guido en muchos puntos, no baja de 60 hectolitros esta 
producción en cada hectárea bien cultivada, por tér
mino medio. Además, el grano de muchas variedades 
del Infi pesa más que produce el Sorgo de China, y en 
general el peso del último es el peso del primero, como 
100 es á 120, según numerosas experiencias mias, siendo 
también el del Infi mucho más harinoso. Podemos, pues, 
calcular seguramente que dicha producción en grano 
por hectárea no baja de 45 hectolitros por término me
dio, rindiendo sobre 2.000 kilogramos de excelente ha
rina libre de todo salvado y materias extrañas, nutriti
va como los demás cereales, si bien más áspera que la 
de trigo á causa de un poco de tanino que contiene.

Para convencerse d« que, aun bajo el solo concepto 
de plantas cereales, el Infi y el Sorgo pueden cultivarse 
muy ventajosamente, basta saber que el citado grano 
puede siempre venderse al ménos al precio de la cebada 
en todos los mercados, por cuya razón descuella su im
portancia productiva en la comparación siguiente de lo 

¡ que ámbos cultivos rinden en medianía:
H ectólitros.

¡ La cebada produce en grano, con esmera
do cultivo.................................    35

El Sorgo y el In fi.............................  45

Diferencia.   ........ *. 10
Es verdad que el Infi y el-Sorgo necesitan riegos y 

un cultivo más esmerado que la cebada; pero la dife
rencia apenas será de 100 á 200 rs. en hectárea, porqúe 
las citadas plantas sacarinas solo ocupan el terreno cin
co meses, permitiendo sembrarlo de otra cosa en in
vierno , y los 10 hectólitros de grano que hay de dife
rencia valen por lo ménos 400 rs., aun prescindiendo 
absolutamente de todos los otros productos en que es
tas plantas aventajan á la cebada.

Hay otra planta rival más temible que la cebada, la 
avena, el panizo y demás con que pueden competir el 
Infi y el Sorgo azucarados, por la analogía de cultivo, 
de caracteres botánicos, de época dé crecimiento y de 
condiciones económicas. Esta planta rival es el maíz, 
porque todas las otras citadas no pueden entrar siquie
ra en parangón con las azucaradas; y á pesar de qu» al 
tratar de los forrajes procede naturalmente su compa
ración , la haré también aquí én el concepto de plantas 
cereales.

El maíz se siembra en igual tiempo, y exige com
pletamente iguales cuidados y  cultivo que el Infi y el 
Sorgo azucarados. Ninguna otra especie se puede com
parar con más oportunidad , y vamos á ver que aun es
ta planta es muy inferior á las mencionadas.

Según prueban los excelentes tratados de Agricul
tura recien publicados en Francia por los Sres. Girar- 
din, Molí y Du Breuil, una hectárea de maíz produce 
en término medio 20 hectólitros db grano limpio, cuyo 
precio es al de la cebada como 10 es á 12 por lo gene
ral. Hay indudablemente cultivos esmerados que rinden 
hasta 40 hectólitros de grano de maíz por hectárea, así 
como otros solo producen 15 hectólitros; pero estas son 
excepciones que yo elimino en estos cálculos para todos 
los casos.

Suponiendo que en despuntes y hojas frescas pro
duzca el maíz igual cantidad de forraje verde al que dan 
las hojas y despuntes del Infi y del Sorgo al limpiar sus 
tallos maduros, y que dicha hectárea de maíz produzca 
30 hectólitros de grano en vez de los 15 ó 20, aun así 
no puede competir con dichas plantas azucaradas , por
que los 30 hectólitros de grano vendidos á 50 rs. valen 
1.500 rs. solo, miénlras que los 45 hectólitros de grano 
qu-i producen en hectárea el ó Infi el Sorgo, valen 1.800 
reales ai precio de 40 rs. hectolitro, y esto sin contarlos
50.00o kilogramos de cañas azucaradas que producen 
el Sorgo ó el In fi , y que por sí solas constituyen una 
riqueza.

Vemos, pues, demostrado que tampoco el maíz puede 
competir con las citadas plantas en el concepto de ce
reales ; y corno, dice muy bien la Revista colonial fran
cesa , «el propietario agrícola puede cultivar sin recelo 
alguno el Infi y el Sorgo de azúcar, porque aun en el 
raro caso de no haber quien le comprase las cañas ma
duras , solo en grano y forraje le daria cada hectárea 
más producto que ningún oi.ro cultivo,» exponiéndose 
con esto á ganar siempre y nunca á perder.

Sin embargo, esta producción y grano , su precio y 
aplicaciones, es uno de los puntos que deben ensayarse 
para optar al premio ofrecido por la Sociedad Económi
ca Matritense en la Gaceta del 31 de Marzo, ya como 
alimento de las aves domésticas, ya como alimento de 
ganados en lugar de avena, cebada y maíz, ya también 
como harina alimenticia para la gente en las diversas 
formas que se emplean las de trigo, centeno, maíz y 
mijo. ♦

§. Ií.

Aplicación del Infi y del Sorgo de China como plantad 
forrajeras.

Las aplicaciones de estas plantas como forraje son 
mucho más felices todavía que como cereales, y eso 
que en dicho concepto no dejan de ofrecer ventaja, se
gún creo haber demostrado en el párrafo anterior.

Dos son las formas en que este forraje se administra
ba al ganado en las primeras experiencias. Una consis
tía en presentarle cañas ó tallos y hojas enteras, á lo 
cual fue preciso renunciar, porque los animales se fa
tigaban y no podían roer dichos tallos, desperdiciándo
los cási enteramente por más que les gustaran. La otra 
forma de administrarlo consiste en picar los tallos, y 
aun las hojas en pedacitos que no tengan arriba de me
dia pulgada de largo, y dárselo entonces al ganado , ya 
solo, ya mezclado con paja, también picada, sobre todo 
cuando dichas plantas se hacen consumir frescas.

Esta práctica de mezclar la paja de trigo picada al 
indicado forraje fresco está fundada en los más sabios 
consejos de la higiene y de la economía rural, en cuya 
virtud la recomiendan mucho Mr. León de Milly, mon- 
sieur Petetin, la Sociedad Imperial y otros sabios agró
nomos y corporaciones, como luego veremos.

El medio más económico de picar estas sustancias 
alimenticias es valerse de una maquinita que al efecto 
se vende en Madrid, Barcelona y otros puntos en las 
fábricas y depósitos de instrumentos agrícolas; variando 
su precio entre 400 y 1.000 rs. vn., según me han dicho.

Dos, ó mejor dicho tres, son los estados en que pl Infi 
ó el Sorgo azucarado se administra como forraje. El pri
mero consiste en darlo ep estado verde ántes de que

madure ni llegue siquiera al mayor crecimiento. Cons - 
te el segundo en administrarlo en otoño al ganado cuan
do ha madurado el g rano , pero en estado fresco, ya 
mezclados los tallos á las hojas, y a  separadas estas do 
aquellos; pero siempre picados los tallos del modo arri 
ba dicho. Y por último, el tercer estado en que este for
raje se administra al ganado es secando el In/i o e S 
no lo mismo que el heno, y picándoselos mucho altiem - 
po de darlos á comer: en este caso puedo sin nmg 
inconveniente administrarse en cualquiera época del 
añ o , guardándolo en pajares ó almacenes despues de 
bien seco, excepto la espiga que se habra separado para 
utilizar el grano si ha llegado á madurez, cuya época . 
la única ventajosa para cortarlo.

El análisis químico dado en el art. i. de este escri
to nos demuestra que los tallos de Sorgo y lo ™U>mo 
los del In fi, contienen lo ménos de 60 a i0 por 1UU ae 
agua; de modo que secándolos bien al sol pierden 51) 
por 100 de su peso en dicho líquido, restando en las 
células toda el azúcar y materias nutritivas que la plan
ta contiene, y un poco de agua que no se 9Ponvrfnm 
perfecta conservación, produciendo cada hectárea 50.000 
kilogramos de este forraje seco.

Fácilmente se concibe la gran fuerza nutritiva de 
este alimento sabiendo que así preparado contiene 2 
por 100 de materias azoadas, y lo ménos 30 por 100 de 
azúcar y otras sustancias, que mezcladas á la celulosa 
y las sales son más digeribles que las sustancias del 
heno y de la paja asociada generalmente al grano.

La ración diaria que administran en Francia á cada 
res mayor vana de 30 á 45 kilogramos de tallos frescos 
y hoja, bien picados , según el tamaño de la res y el es
tado en que se encuentre el forraje. Cuando dicho ali
mento se administra seco , basta la mitad de la referida 
cantidad ; pero si la buena precaución de picar el Sorgo 
y el ínfi es necesaria dándolos á comer frescos, al ad
ministrarlos secos dicha precaución es de todo punto 
indispensable, porque solo de este modo lo aceptaría el 
ganado.

En prueba .de la ventaja de estas plantas como for
rajeras , voy a copiar algunas de las muchas noticias 
que varios agricultores han comunicado á la Sociedad 
Imperial de Aclimatación, al Journal^ dlAgriculturc 
practique y otros centros, en cuyos periódicos las pue
de ver el que guste , así como las demás que inserto.

Mr. Vilmorin en su citada Memoria dice que el Sor
go de China, lo mismo que la caña de azúcar , suminis
tra excelente forraje verde con sus hojas y despuntes, 
aun cuando los tallos maduros se utilicen en la indus
tria. Cultivado en malas tierras le produjo el Sorgo 
27.972 kilogramos de hojas y despuntes en hectárea, y 
en terrenos buenos de huerta regable obtuvo 42.000 ki
logramos de dichas hojas y despuntes frescos, y otro 
tanto de cañas maduras. La diferencia que resulta es de
14.000 kilogramos de forraje y próximamente otro tan
to de cañas maduras, lo cual vale muy bien la pena de 
cultivar con esmero dichas plantas. Ls>gró, p u es, en 
esmerado cultivo á 84.000 kilogramos el total produc
ción de Sorgo azuearado que se puede emplear toda 
como forraje seco ó fresúo.

Mr. Hedzé en las dos Memorias que ha publicado so 
bre esta planta, dice que en terrenos ligeros, fértiles j 
frescos el Sorgo de China puede rendir como producto 
medio entre 90.000 y 100.000 kilogramos de peso bruto 
en forraje total, y además asegura que las raíces y los 
bagazos se pueden también dar como alimento al ga
nado.

Mr. Nouel ha cultivado en su quinta de Lisie; co
mún de San Dionisio , departamento del Loiret, siete y 
media hectáreas con Sorgo de China,^ sembrándolo par
te al voleo y parte en esmerado cultivo. El primero le 
dió 75.000 kilogramos por hectárea, pesado en uns/vás- 
cula, y el segundo calcularon que produjo á razón de
100.000 kilogramos también por hectárea. Este forraje 
fué consumido en totalidad por el ganado rumiante qüé 
se estaba engordando, al cual se le administró en estado 
fresco, picado, según ya he dicho, y mezclado á la paja 
y orujo de varias clases, habiéndolo comido el ganado 
todo muy bien y engordado mucho con esta alimenta
ción. Las reses vacunas engordadas con este forraje 
fresco han sido 80, desde el 2 de Setiembre al 10 de No
viembre de 1857, notándose que en las vacas aumentó 
en cantidad la leche con dicho forraje, y en la leche 
también era mayor la cantidad mantecosa que en la cria
da por otras alimentaciones. La ración diaria para cada 
una de aquellas grandes reses vacunas fué de 4o kilo
gramos diarios. Se advirtió en todos los animales gran
de afición á este alimento, y todos estos detalles fueron 
comunicados á la citada Sociedad Imperial oficialmente 
por el Prefecto del Loiret, á petición del Ministro fran-^ 
cés Mr. Drouyn de Lhouys,

Mr» Augusto del P ey ra t, Director de la Granja-mo
delo de Beyrie, en los Laudes, contestando á una pre-  ̂
gunta que le hizo dicha Sociedad Imperial, dice lo si
guiente :

«Durante el mes de Octubre todo el ganado de la 
Granja se alimentó con Sorgo azucarado, picado, menu
do; y en este año, lo mismo que en los anteriores, este 
alimento fe ha sido muy beneficioso.— Repito ahora lo 
dicho otras veces, á saber: que los tallos maduros son 
los que forman un forraje nutritivo, por cuya razón no 
se debe principiar á consumirlo hasta que madure el 
g rano; y cuando se quiera conservar en Silos, deben las 
cañas limpias encerrarse en ellos ántes que principien 
las heladas. Este forraje es un gran recurso para los 
ganados en la mencionada estación, y permite diferir 
el consumo de las raíces alimenticias.»

Mr. de Quihou, Jefe del Jardín de aclimatación del 
bosque de Bouiogne, en una relación que ha publicado 
el Boletín oficial de 1a. Sociedad Im perial, dice lo si
guiente:

«El Sorgo azucarado produce un forraje muy siw 
perior al de maíz; pero es importante no hacer uso de 
él con plantas demasiado nuevas, porque en dicho es
tado ofrece el inconveniente de indisponer á los ani
males.»

Con este motivo ha dicho á la expresada Sociedad 
Mr. Fontenay, que él «ha cultivado el citado Sorgo en 
Orne, y que sus vacas han comido con dificultad esta 
planta cuando se administraba ántes de haber llegado á 
madurez.» Se sabe en efecto por todos los datos adqui
ridos que solo es provechoso este alimento, al ménos 
en grado máximo, suministrándolo cuando está ma
duro.

Mr. A. Petetin, que hizo en el Delfinado un estudio 
comparativo del maíz y del citado Sorgo, advirtió igual - 
mente que esta última planta causaba en los animales 
Gálicos frecuentes, cuando se les daba ántes de haber 
llegado á madurez y en estado fresco; pero cuando este 
forraje se las daba seco, aunque el Sorgo no hubiese 
llegado á madurez, no producía cólicos, y el ganado lo 
comia con avidez.

Este fenómeno es común á todos los forrajes terdes, 
que producen siempre cólicos ó meteorizacion, inclusa 
la alfalfa y el maíz.

Por últim o, en una nota publicada el año 64 en el 
Boletín oficial de la Sociedad Imperial de Aclimata
ción, Mr. León de Milly dice lo siguiente:

«El Sorgo, azucarado chino, considerado como alimen
to para el ganado bovino y caballar, puede rendir muy 
grandes beneficios en las comarcas donde las praderías 
naturales escasean.—Yo lo he cultivado ya con éxito du
rante tres años en mis dominios de Cáneaux, situados

c e r c a  de-Mont-de-Marsan, en un terreno in g r a to a r e 
noso con 50 metros cúbicos de estiércol por hectárea, y 
lo co"í de dos y medio metros de altura.--Sembrado en 
Mavo esta planta no adquiere todo su principio azuca
rado hasta fin de Setiembre, y esta es la única época en 
que los animales son voraces por dicho alimento, el cual 
tiene la vefitaja de hacer la leche extremadamente man
tecosa —Yo no he advertido , como Mr. Petetin , que el 
Sorqo dado en verde cause cólicos á los animales ru
miantes; pero tal vez consista en que siempre lo hice pi
car con el corta-paja de volante ,  ̂mezclándolo con un 
tercio de paja de centeno ó de trigo , picada también. 
Las ventajas de este sistema son tan preciosas, que á 
pesar de la gran diferencia que existe entre dicha paja 
y el citado forraje de Sorgo mezclados en la ración dia
ria, la asimilación es siempre perfecta, según lo prueban 
las deyecciones estercoláceas que son idénticas, norma
les é irreprochables. No se puede en consecuencia du
dar que este resultado feliz es evidentemente debido á la 
mezcla de la paja con el Sorgo picado, y cuando en la 
época de los forrajes verdes tenemos tantos animales 
enfermos de meteorizacion ó de timpanitis y aun ataca
dos de violentas diarreas, se debe lamentar que el uso 
de esta nueva alimentación , picada y mezclada á la paja 
cortada, no se halle generalmente difundida.

Me parece que los antecedentes copiados bastarán pa
ra ilustrar al público respecto á las ventajas que ofre
cen el Infi y el Sorgo azucarado como plantas forra-

La manera mejor de conservar bien este forraje es 
la desecación, especialmente en las provincias meridio
nales, donde el otoño conserva un calor adecuado; pero 
también se pueden conservar en Silos las cañas rnadu- 
ras, limpias de hoja, como lo hacen en Cafrería á pesar 
del calor y la humedad allí reinantes.

He dicho que estas plantas azucaradas pueden ofre
cer grandes ventajas como forrajeras, y los datos prece
dentes lo demuestran; pero veamos como resúmen otra 
demostración concreta.

De las citadas noticias se desprende que tanto el Infi 
como el Sorgo rinden, además del grano, que por sí solo 
es uu artículo importante, sobre 100.000 kilogramos de 
tallos y hojas por hectárea cuando han llegado á madu
rez, que es precisamente la verdadera sazón que deben 
tener; pero bajemos á 80.000 kilogramos dicho producto 
y veremos que secándolo al sol deja 50.000 kilogramos 
de forraje seco, los cuales, vendidos á 16 rs. el quintal 
métrico (1), valen 400 duros, ó sean 8.000 rs. vn., salien
do á ménos de 2 rs. arroba, que es el precio ordina
rio del heno de praderías. Y esto sin contar los 1.800 rs. 
que importa el grano.

La planta rival en el concepto de forrajera sigue 
todavía siéndola el maíz, porque además de exigir con
diciones iguales de cultivo, produce cási la misma can
tidad total de forraje verde. Pero el forraje de maíz no 
contiene la azúcar, ni es con mucho tan nutritivo como 
el Infi y Sorgo de China, á cuya desventaja es preciso 
unir la que resulta de perder el maíz su cosecha de gra
no cuando haya de servir para forraje, miéntras que las 
otras dos plantas rinden á la vez ámbos productos..

Los experimentados que tiendan á llenar el progra
mado la Sociedad deben, pues, hacer estudios compara
tivos y económicos en los conceptos arriba expresados.

?. III.

Aplicación del Infi y del Sorgo chino como plantas 
¿acariñas.

Las demostraciones que dejo hechas manifiestan las 
ventajas que estas plantas ofrecen como cereales y como 
forrajeras; pero donde estas ventajas resaltan con todo 
el esplendor de su grande im portancia, es en el rendi
miento que producen en azúcar ó en materias azucara
das, y en las muchas aplicaciones industriales á que 
esta producción sacarina da lugar en el extranjero, co
mo puede darlo en España, según voy á probar.

.De los numerosos cultivos y ensayos hechos con ám
bas especies ó grupos de plantas azucaradas, resulta que 
no baja de 50.000 kilogramos el peso de cañas que por 
término medio rinde una hectárea bien cultivada, ya 
de Sorgo, ya del Infi de Cafrería; y tanto Mr. Heuzé como 
Vilmorin, Leonardo W ray y muchos otros calculan es
te producto en una cifra mayor.

Estas cañas ó tallos maduros producen hasta 79 por 
100 de jugo, según Mr. W ray, tratándose del Infi, y de 
50 á 60 por 100 el Sorgo de Óhina en la práctica, según 
muchos fabricantes; lo cual prueba la imperfección de 
los medios empleados en la extracción, pues el análisis 
demuestra que entre agua y azúcar, además, de las sa
les solubles, contiene dicho Soi'go el 84 por 100 en pe
so. Yo he sacado lo menos 80 de jugo azucarado en el 
ensayo químico de todas las variedades; y aunque en la 
práctica no han dado tanto, consiste en las malas pren
sas que empleaba al efecto.

Mr. Rantounet ha obtenido del Sorgo de China en 
su prensa á razón de 30.000 kilogramos por hectárea. 
Mr. Vilmorin el 55 por 100 del peso de las cañas lim
pias, empleando las malas prensas de la sidra. Mr. Heu
zé también del 50 al 55 por 100, añadiendo que se pue
de contar lo ménos con 30.000 kilogramos de jugo azu
carado usando buenas prensas. Mr. W ray díc-e haber 
obtenido en el Infi 70 por 100 de jugo con una mala 
prensa de mano que le hizo un carretero por 2 libras 
esterlinas; y del mismo Sor'go han obtenido muchas 
personas más de 60 por 100.1

Podemos pues estar seguros de contar ciertamente 
con 30.000 litros de jugo por hectárea, el cual, según di
ce Mr, Vilmorin, además de ser límpido y fácil de clasi
ficar, tiene la densidad de 1.050 á 1.07o en el Sorgo de 
China, conteniendo de 10 á 16 por 100 de azúcar. El 
Conde de Vega Grande ha visto que el jugo del Infi solo 
varía en 1 grados del areómetro de Baumé con res
pecto al jugo de caña, y aun ménos todavía en el Nia- 
zana; habiéndonos probado al citado Conde y mí gran 
número de experiencias que el Infi no baja nunca de 15 
por 100 del peso del jugo en su ley de azúcar.

El químico Mr. Joqlie, al cual se deben muchos es
tudios encaminados á facilitar la extracción del azúcar 
contenido en estas plantas, al someter loa diferentes pro
cedimientos ha obtenido el resultado que sigue en azú
car por 100 de jugo en peso;

Azúcar Idem in- 
cristaliza- cristaliza- , 10, 

ble. ble. de azúcar.

Primer ensayo....................  12,24 1,82 14,06
Segundo id ..........................  10,76 2,54 43,30
Tercero id............................  12,84 2,21 15,05
Cuarto id..............................  13.08 1,49 14,57
Quinto id.............................. 11,40 2,92 -14,32
Sexto id................................  11,84 2,02 13,86

Término m edio. . . .  12,02 2,17 14,19

(Se concluirá.)

(1) El quintal métrico equivale á 217 libras castellanas.

S A N T O S  D EL D IA .

San Jorge, m ártir , y Santos Gerardo y Adalberto, 
Obispos,

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del día 22 áe Abril 
de 1867.

T e m p e ra tu ra  en  
Barómetro grados. Dirección rc ; r r .

H O R A S  redUCÍd° á °°  del
’ en milímetros í{eaumur> Centígra- viento. del ciel0’

6 m. 709,31 8a,0 10° ,0 N .O .. Despejado.

9 m. 709,74 12‘/6 15\8 N. O .. Idem.

1 2 .. .  709,33 15/9 19’,9 N. O .. Idem.

3 t . . 708,78 18°,2 22’,7 O. Idem.

6 t . J  708,67 46/9 21M O. Idem.

9 n . 709,35 11°,6 14°,5 O .Idem.

Temperatura máxima del dia  19/4 24/2
Temperatura máxima al so l.  .........  27^,3 34’,1
Temperatura mínima del dia   7 ,0 8 ,8

Evaporación en Jas 24 horas . . .  4,8 milímetros. 
Lluvia en id. i d . . . .  ,c * »«• • • • '  • idem.

De s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 22 de Abril de 1867.

A l t u r a  : _  
bar orné- Tem“

LOCA- trica á 0o Ptóralu' Direc- Fuerza
y ,ni;  irruios • ¿ I  Estado Estadovel  <1 el kr,l(ios cion del del

LID4DES,  mar en . . del cielo,  d é l a  mar.
miliuie- viento,  viento,

tros, j l e s -

Bilbao. .. 766,5 14,0 N O , .  Brisa. Cubierto P.oleaj.
Oviedo.. . 768,0 15,2 S. O. . Idem. Idem. . »
Coruña . 765.3 14,5 S. O .. Vien.0 Nuboso . Gruesa.
Santiago. 767,7 12,8 S. O .. Brisa. ? '-ubiorto
Oporto.. ,  769,1 14,2 N. E .. Idem. Celajes.. Al. ag.*
L isboa... 768,3 42,6 N . . . .  ídem. N ubes... Bella.
Badajoz.. 757,9 18,0 S. O .. Idem. Despej.0. »
San F.° á
las 8.'.’. .  767,2 45,3 N  Calma Cási d.°. Tranq.*

Sevilla... 768,7 49,2 O Idem. Despej.0.. »
Tarifa. . .  765,0 21,8 O. . . .  Brisa. ídem Tranq.*
Granada. 767,5 14,9 S. E . . Idem. Id em ....
A licante. 765,8 22,4 O. . . .  ídem Cási d.°. Tranq.*
M urcia... 766 5 20,8 S. S. E Calma Despej.". »
Valencia 764,5 20.4 S Brisa. Idem. . .  »
Barcelona 762,2 16,0 S Calma Nubes... Tranq.*
Zaragoza. 762,2 15,6 N. O .. Vien.0 Cubierto »
Soria. , .  . 762,3 12,1 N. O .. Calma Nuboso . »
Búrgos 770,0 10,6 N. O .. Brisa. Nubes... »
ValladoVfl 769,1 11,6 ¡S. O .. Idem. Despej,0. »
Salamanc. 767,5 ¡ 22,0 ¡O . . . .  Idem. íd em .... »
Madrid . . 766,2 45.8 N .O .. Vien.’ Idem   »
Cid.-Real. 768,3 48,6 O ,. . . .  Brisa Idem .... ■ »
Albacete. 766,6 44,2 O.N. O V.° fte. Celajes..
Brest, á8. 761,5 10,4 S. O .. Caima Cubierto Bella.
Bayon*,id 765,0 42,0 N . . , .  Idem. Despej.0. Calma.
C ette,id .. 763,0 17,0 N. O. .  Idem. Oirrus... Idem.
MarsCjid. 760.6 12,6 N .O .. Brisa. Despej.0, Oleaje.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 
ninguna provincia.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In 

tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

EN TR A D O  P O R  L A S  P U E R T A S  E N  E L  D I A  D E  H OY .

9.027 arrobas de trigo.
2.358 idem de harina.
8.563 idem de carbón.

110 vacas, que hacen42.916 libras de peso.
341 carneros, que hacen 10.053 libras de peso.
484 corderos, q u e  hacen 14.182, libras de peso.

P R E C I O S  D E  AR T ÍC U L O S  AL P O R  M A Y O R  Y  M EN OR.

Carne de vaca, de 4,750 á 5,100 escudos arroba, y de 
0,212 a 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,212 á 0,284 escudoslibra.
Idem de cordero, de 0,260 á 0,284 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.

Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba, y de 0,600 
á 0,700 escudos libra.

A ceite, de 7,200 á 7,400 escudos arroba, y de 0,236 
á 0,284 escudos lib ra .

Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 
escudos cuartillo .

Pan de dos libras, de 0,148 á 0,186escudos.
«Garbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos a rroba , y dé 

0,212 á 0,306 escudos libra.
Lentejas, de 1,900 á 2,300 escudos a rro b a ,y  de 0,096 

á 0,118 escudos libra.

P R E C I O  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  H O Y .

Cebada, de 2,100 á 2,400 escudos fanega.

Trigo vendido................................ 1.191 fanegas.

• Precio medio  ..................... • 5,757 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.

Madrid 22 de Abril de 1867. =  El A lcalde interino, 

Marqués de Bogaraya.

B O L SA S  E X T R A N J E R A S .

Londres 18 de Abril. — Consolidados, 90 % á 90

París 19 de Abril. -  In terio r español , 30.— Dife
rida, 29.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la 
noche. — Un hallazgo literario.—Los dos camaradas.— 
La loa La hija de Cervantes.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (ántes de Varie
dades).— A las nueve de la noche.—Función p a r .— Ter
cer turno. — ¿ Quién es el loco^ , zarzuela en un acto.— 
El ajuste de una tiple, apropósito nuevo en un acto.— 
Un muerto de buen hum or, cuento nuevo en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y media de la no
che.— Función par. — Décimasexta do abono y primer 
turno de tres.—¿ Eran dos ? Pues ya son tres.—El man
co de Lepanto, loa nueva en un acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — Hoy a las cuatro y media 
de la tarde y á las ocho y media de la noche , tendrán 
lugar respectivamente las 55 y 56 representaciones de la 
comedia de mágia en cuatro actos titulada La espada de 
Satanás.


